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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
Santiago, 26 de marzo de 2026 
 
Señores Accionistas y Directores  
Sociedad Concesionaria Autopista Costa Arauco S.A.  
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros de Sociedad Concesionaria Autopista Costa Arauco 
S.A. (la Sociedad), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2025, y los estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo 
correspondientes al año terminado en esa fecha, y las notas a los estados financieros, 
incluyendo información de las políticas contables materiales. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025, sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al año terminado en esa fecha, de conformidad 
con Normas de Contabilidad de las Normas Internacionales de Información Financiera 
emitidas por el International Accounting Standards Board (Normas de Contabilidad NIIF).  
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas en Chile. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 
se describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad 
de conformidad con el Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile y hemos cumplido 
las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos 
que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión. 
 
 



Santiago, 26 de marzo de 2026 
Sociedad Concesionaria Autopista Costa Arauco S.A. 
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Énfasis en un asunto - Situación de la Compañía 
 
Llamamos la atención sobre la situación financiera de la Sociedad, la que registra pérdidas 
recurrentes en sus operaciones, capital de trabajo negativo y tiene déficit patrimonial. 
Adicionalmente, la Sociedad se encuentra en incumplimiento de las cláusulas contractuales 
conforme a lo establecido en el contrato de financiamiento con Banco Itaú Chile y Banco 
Estado de Chile. Como resultado de lo anterior, la Sociedad ha clasificado el total de su deuda 
en el pasivo corriente. La evaluación de la Administración de estos hechos y sus planes de 
mitigación al respecto se describen en la Nota 1, 10 y 29. No se modifica nuestra opinión en 
relación con este asunto. 
 
Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno 
corporativo por los estados financieros 
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas de Contabilidad NIIF, y del control 
interno que la Administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros exentos de representaciones incorrectas materiales, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación 
de la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con la empresa en marcha y utilizando la base contable 
de empresa en marcha a menos que la Administración tenga intención de liquidar la Sociedad 
o de cesar sus operaciones, o bien no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 
 
Los responsables del gobierno corporativo son responsables de la supervisión del proceso de 
preparación y presentación de información financiera de la Sociedad. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros como 
un todo están exentos de representaciones incorrectas materiales, debido a fraude o error, y 
emitir un informe del auditor que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile siempre detecte una representación 
incorrecta material cuando exista. Las representaciones incorrectas pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, se podría esperar 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Chile, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de representaciones incorrectas materiales en los 
estados financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
representación incorrecta material debido a fraude es más elevado que en el caso de una 
representación incorrecta material debido a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, representaciones intencionadamente 
erróneas o el caso omiso del control interno. 
 

• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
Sociedad. 
 

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 
 

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable 
de empresa en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar 
como empresa en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe del auditor sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 
que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia 
de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe del auditor. Sin embargo, hechos 
o condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en 
marcha. 
 

• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones 
y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación razonable. 

 
Comunicamos a los responsables del gobierno corporativo, entre otros asuntos, el alcance y la 
oportunidad planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
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Otros asuntos 
 
El Colegio de Contadores de Chile A.G. aprobó que las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Chile adopten integralmente y sin reservas las Normas Internacionales de 
Auditoría emitidas por el International Auditing and Assurance Standards Board para las 
auditorías de estados financieros preparados por el año iniciado a partir del 1 de enero de 
2025.  
 
La auditoría a los estados financieros de Sociedad Concesionaria Autopista Costa Arauco S.A. 
al 31 de diciembre de 2024 fue efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas en Chile vigentes a esa fecha. Sobre dichos estados financieros 
emitimos una opinión sin modificaciones con fecha 28 de marzo de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Álvaro Nieto Tassara 
RUT: 10.897.795-7 
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SOCIEDAD CONCESIONARIA AUTOPISTA COSTA ARAUCO S.A. 
 

Estados de Situación Financiera 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024  

(Cifras en miles de pesos – M$) 
 
 

ACTIVOS Notas 31-12-2025 31-12-2024 
  N° M$ M$ 
Activos corrientes 

   

Efectivo y equivalentes al efectivo 4  11.583.309  2.886.854  
Otros activos financieros 5  15.221.752  13.842.589  
Otros activos no financieros 6  14.988.902  13.142.188  
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 7  7.093.257  10.137.873  
Total de activos corrientes 

 
48.887.220  40.009.504      

Activos no corrientes 
   

Otros activos financieros 5  210.997.808  218.668.474  
Otros activos no financieros 6  2.054.261  2.282.512  
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 7  -  26.716  
Activos intangibles distintos de la plusvalía 

 
2.238  3.917  

Propiedades, plantas y equipos 8  422.814  456.635  
Activos derecho de uso 8.1 32.923  54.462  
Total de activos no corrientes 

 
213.510.044  221.492.716  

Total de activos 
 

262.397.264  261.502.220  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las notas adjuntas números 1 a la 29 forman parte integral de los estados financieros. 
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SOCIEDAD CONCESIONARIA AUTOPISTA COSTA ARAUCO S.A. 
 

Estados de Situación Financiera 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024  

(Cifras en miles de pesos – M$) 
 
 

PASIVOS y PATRIMONIO Notas 31-12-2025 31-12-2024 
  N° M$ M$ 
Pasivos corrientes 

   

Otros pasivos financieros 10  265.040.140  262.071.280  
Pasivos por arrendamientos 11  22.706  66.026  
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 12  3.804.998  4.323.794  
Cuentas por pagar a entidades relacionadas  15  563.707  31.058  
Otros pasivos no financieros 13  641.671  639.472  
Total de pasivos corrientes 

 
270.073.222  267.131.630      

Pasivos no corrientes 
   

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 13  663.467  170.223  
Cuentas por pagar a entidades relacionadas  15  14.697.692  6.370.465  
Otros pasivos no financieros 13  2.404.983  1.964.738  
Pasivos por impuestos diferidos 9  15.900.205  18.685.517  
Total de pasivos no corrientes 

 
33.666.347  27.190.943  

Total de pasivos 
 

303.739.569  294.322.573  
    

Patrimonio 
   

Capital 14  24.292.182  24.292.182  
Resultados acumulados 14  (15.122.258) (10.290.931) 
Otras reservas 14  (50.512.229) (46.821.604) 
Total patrimonio neto 

 
(41.342.305) (32.820.353) 

Total de pasivos y patrimonio 
 

262.397.264  261.502.220  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Las notas adjuntas números 1 a la 29 forman parte integral de los estados financieros. 
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SOCIEDAD CONCESIONARIA AUTOPISTA COSTA ARAUCO S.A. 
 

Estados de Resultados Integrales 
Por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024  

(Cifras en miles de pesos – M$) 
  

 01-01-2025 01-01-2024  
 31-12-2025 31-12-2024 

  Notas M$ M$  
   

Ingresos de actividades ordinarias 16 9.546.430  10.231.490  
Otros ingresos, por naturaleza 17 13.670.360  4.856.232  
Gastos por beneficios a los empleados 18 (1.051.972) (930.497) 
Gasto por depreciación y amortización 8 (98.379) (124.644) 
Pérdidas valor deterioro  5 y 7  (2.295.894) (40.041.741) 
Otros gastos por naturaleza 19 (17.565.154) (12.275.944) 
Ingresos financieros 20 514.488  177.352  
Costos financieros 21 (13.477.606) (15.010.525) 
Resultados por unidades de reajuste 22 4.506.113  7.759.426  
Resultado antes de impuestos 

 
(6.251.614) (45.358.851) 

Ingreso por impuestos a las ganancias 9 1.420.287  2.951.165  
Resultado del ejercicio 

 
(4.831.327) (42.407.686) 

    

Resultado del ejercicio 
 

(4.831.327) (42.407.686) 
Pérdidas por coberturas de flujos de efectivo 10 (5.055.651) (4.779.892) 
Impuesto a las ganancias relacionado con coberturas de 
flujos de efectivo de otro resultado integral 

9 1.365.026  1.290.571  

Total otro resultado integral 
 

(3.690.625) (3.489.321) 
Resultado integral total 

 
(8.521.952) (45.897.007) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las notas adjuntas números 1 a la 29 forman parte integral de los estados financieros. 
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SOCIEDAD CONCESIONARIA AUTOPISTA COSTA ARAUCO S.A. 
 

Estados de Cambios en el Patrimonio 
Por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024  

(Cifras en miles de pesos – M$) 
 
  

Notas    Capital 

Reservas 
cobertura 

de 
flujo 

Resultados 
acumulados 

Patrimonio 
Total 

    M$ M$ M$ M$ 
Saldo inicial periodo actual 01/01/2025   24.292.182  (46.821.604) (10.290.931) (32.820.353) 
Otro resultado integral 

 
-  (3.690.625) -  (3.690.625) 

Resultado integral 
 

-  
 

(4.831.327) (4.831.327) 
Total de cambios en Patrimonio   -  (3.690.625) (4.831.327) (8.521.952) 

      

Saldo final periodo actual 31/12/2025 15 24.292.182  (50.512.229) (15.122.258) (41.342.305) 
      

 

Notas    Capital 
emitido 

Reservas 
cobertura 

de 
flujo 

Resultados 
acumulados 

Patrimonio 
Total 

    M$ M$ M$ M$ 
Saldo inicial periodo actual 01/01/2024   24.292.182  (43.332.283) 32.116.755  13.076.654  
Otro resultado integral 

 
-  (3.489.321) -  (3.489.321) 

Resultado integral 
 

-  -  (42.407.686) (42.407.686) 
Total de cambios en Patrimonio   -  (3.489.321) (42.407.686) (45.897.007) 

      

Saldo final periodo actual 31/12/2024 15 24.292.182  (46.821.604) (10.290.931) (32.820.353) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las notas adjuntas números 1 a la 29 forman parte integral de los estados financieros. 
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SOCIEDAD CONCESIONARIA AUTOPISTA COSTA ARAUCO S.A. 
 

Estados de Flujos de Efectivo (Método Directo)  
Por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024. 

 (Cifras en miles de pesos – M$) 
  

Nota 
01-01-2025 01-01-2024  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de 
operación 

      

Clases de cobros por actividades de operación 
   

Cobros procedentes de las ventas de bienes y prestación de servicios 
 

23.456.467  23.093.709  
Otros cobros por actividades de operación 

 
14.034.702  3.267.718  

Clases de pagos 
   

Pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios 
 

(7.436.417) (7.417.899) 
Pagos a y por cuenta de los empleados 

 
(998.602) (914.442) 

Otros pagos por actividades de operación 
 

(9.891.954) (9.948.609) 
Intereses pagados 4 (11.658.377) (14.951.214) 
Intereses recibidos 21 514.488  177.352  
Otras entradas de efectivo 

 
52.429  (61.054) 

Flujos de efectivo netos utilizados en actividades de operación 
 

8.072.736  (6.754.439)   
  

Flujos de efectivo utilizados en actividades de inversión 
   

Compras de propiedades, planta y equipo 8 (10.016) (301.140) 
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de 
inversión 

 

(10.016) (301.140) 
  

  

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de 
financiación 

   

Pagos de préstamos 4 (7.563.764) (3.438.789) 
Obtención de préstamos a entidades relacionadas 15 8.327.227  6.401.523  
Pago de pasivos por arrendamientos 4 (58.204) (39.247) 
Otras salidas de efectivo 

 
(71.524) (83.955) 

Flujos de efectivo netos procedentes de actividades de financiación 
 

633.735  2.839.532  
Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalentes al efectivo 

 
8.696.455  (4.216.047) 

Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del periodo 4 2.886.854  7.102.901  
Efectivo y equivalentes al efectivo al final del periodo 4 11.583.309  2.886.854  

 
 
 
 
 
 

Las notas adjuntas números 1 a la 29 forman parte integral de los estados financieros. 
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SOCIEDAD CONCESIONARIA AUTOPISTA COSTA ARAUCO S.A. 
 

Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024  

(Cifras en miles de pesos M$) 
 

1 INFORMACIÓN GENERAL 
  
Sociedad Concesionaria Autopista Costa Arauco S.A. (en adelante la “Sociedad”) es una empresa 
prestadora de servicios de obras públicas que opera el “Acceso Norte a Coronel y Cerro Alto”. Su domicilio 
legal es Rosario Norte 100 oficina 902, Las Condes, Santiago de Chile y su Rol Único Tributario es 
76.039.865-9. 
 
El objeto de la Sociedad es la ejecución, reparación, conservación, mantención, explotación y operación de 
la obra pública fiscal denominada "Ruta 160, tramo Tres Pinos-Acceso norte a Coronel" mediante el sistema 
de concesiones, así como la prestación y explotación de los servicios que se convengan en el contrato 
destinados a desarrollar dicha obra y las demás actividades necesarias para la correcta ejecución del 
proyecto. 
 
De acuerdo con los estatutos de la Sociedad y las bases de licitación del proyecto de concesión, la Sociedad 
se encuentra inscrita en el Registro de Valores bajo el N° 1032 de la Comisión para el Mercado Financiero.  
 
La entidad controladora directa es Globalvia Chile SpA., que forma parte de Global Vía Infraestructuras 
S.A., grupo con sede en España, cuya actividad principal es la gestión, promoción, desarrollo y explotación 
de infraestructuras públicas a nivel global.  
 
Con fecha 28 de abril de 2010, mediante Oficio Circular N° 600 la Comisión para el Mercado Financiero 
informó el proceso de creación y formalización del nuevo Registro Especial de Entidades Informantes.  
 
Respecto de la preparación y envío de la información financiera continua de las sociedades que queden 
inscritas en el Registro Especial de Entidades Informantes, éstas deberán considerar las instrucciones 
impartidas por la Norma de Carácter General N° 284 de fecha 10 de junio de 2010 o la que la modifique o 
reemplace, las que resultan aplicables desde dicha fecha de emisión. 
 
Con la entrada en vigencia de la Ley 20.382 de octubre de 2009, se procedió a cancelar su inscripción 
N° 1032 en el Registro de Valores y pasó a formar parte del Registro de Entidades Informantes bajo el 
registro N° 207 de la Comisión para el Mercado Financiero.  
 
Observaciones sobre el incumplimiento de cláusulas contractuales 
 
Durante el ejercicio 2025 y 2024, la Sociedad cubrió integralmente los servicios de deuda con las 
instituciones bancarias y todas sus obligaciones de pago, aunque la generación de caja no permitió constituir 
la totalidad de los saldos en las cuentas de reserva. En consecuencia, se mantiene la clasificación de la 
deuda como Pasivo Corriente, reiterando el mismo criterio y tratamiento contable del ejercicio anterior. 
 
 El 23 de diciembre de 2025, los acreedores aprobaron suscribir un convenio con el MOP para el desarrollo 
de obras adicionales en la concesión, por un valor de hasta UF 1.742.987,22 en inversiones. La 
formalización de este acuerdo y sus flujos futuros contribuirán positivamente a la concesión y, 
consecuentemente, a la negociación de la reestructuración financiera que se encuentra actualmente en curso.  
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Sobre esta base, la Sociedad cuenta con la solvencia y liquidez necesarias para cumplir con el pago de los 
servicios de deuda y de la totalidad de sus obligaciones financieras y operativas por los próximos 12 meses. 
 
DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO 
 
El proyecto comprende la ejecución, reparación, conservación, mantención, explotación y operación de la 
Obra Pública Fiscal denominada “Ruta 160, Tramo Tres Pinos-Acceso Norte a Coronel”. 
 
La Sociedad Concesionaria ejecuta, conserva y explota las obras que se indican en el contrato según las 
Bases de Licitación. Se estipula un mecanismo de ingresos mínimos garantizados por el Estado, el cual 
permite distribuir los riesgos originados por la incertidumbre en el tráfico de la concesión. 
 
Este proyecto ha sido considerado por el Ministerio de Obras Públicas como parte de su política tendiente 
a mejorar la infraestructura vial existente en el país, que tiene por objetivo potenciar las rutas asociadas a 
zonas productivas, entre las cuales se encuentra la Ruta 160 en la Octava Región, elevando los estándares 
de servicio de la ruta actual. Éste se emplaza en la provincia de Concepción y Arauco, desarrollando su 
trazado a través de las comunas de Coronel, Lota, Arauco, Curanilahue y Los Álamos, con una longitud 
aproximada de 90 kilómetros entre el acceso norte a Coronel y la localidad de Cerro Alto, comuna de Los 
Álamos, mejorando la accesibilidad de las localidades cercanas y la seguridad de la ruta. 
 
El proyecto considera obras de mejoramiento, rehabilitación y mantenimiento de la Ruta 160. Éste pretende 
regularizar el perfil de la ruta en calzadas de dos pistas por sentido de siete metros de ancho, cada calzada 
en la mayor parte de su extensión, salvo en el By Pass – Lota, que considera calzada simple Bi-Direccional 
con existentes y construcción de otras nuevas, nuevos enlaces e intersecciones viales, obras de saneamiento, 
señalización y seguridad vial, iluminación, paraderos y aproximadamente 3 kilómetros de calles de servicio. 
Se construyeron tres nuevas Plazas de Peaje de Cobro Bi-Direccional en los sectores de Chivilingo 
(P.K.42+100), Curanilahue (P.K.81+300) y Pilpilco (P.K.98+800). De igual modo, una vez otorgada la 
puesta en By Pass de Coronel, dejó de funcionar la plaza de peaje que existía anteriormente de la concesión, 
siendo ésta demolida. También se contempla la construcción de Plazas de Pesaje Bi-Direccionales en el 
sector de Horcones (P.K.56+000) y Áreas de Servicios y Descanso en ambos sentidos de circulación en el 
P.K.47+700 sector By Pass de Laraquete. 
 
La Sociedad posee derecho a explotar la obra por el período de concesión, el cual, correspondía a 40 años, 
con lo cual la fecha de término del derecho mencionado es el 18 de marzo de 2049. 
 
El concesionario adoptará el sistema de cobro por derecho de paso y explotará las siguientes plazas de 
peaje: 

• Plaza de Peaje Chivilingo. 
• Plaza de Peaje Curanilahue. 
• Plaza de Peaje Pilpilco. 
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Las tarifas máximas por sentido de cobro en estas plazas de peaje vigentes al 31 de diciembre de 2025 son 
las siguientes: 
  

CHIVILINGO CURANILAHUE PILPILCO 
CATEGORIA $ $ $ 
1. Motos y Motonetas 800 600 600 
2. Autos y Camionetas 2.650  -    600 
3. Autos y camionetas con remolque 2.650  -    600 
4. Buses de dos ejes 2.650  -    2.200 
5. Camiones de dos ejes  9.000 7.500 7.500 
6. Buses de más de dos ejes 2.650  -    2.200 
7. Camiones de más de dos ejes 15.000 12.550 12.550 

 
La duración del Contrato de Concesión es de 480 meses desde la fecha de publicación del Decreto de 
Adjudicación (13 de septiembre del 2008), con doce meses para la aprobación de los proyectos de 
construcción y con treinta y ocho meses como máximo para la puesta en servicio provisoria de las obras 
contratadas.  
 
Con fecha agosto 2012, por medio de decreto del Director General de Obras públicas, se concede extensión 
del plazo de construcción de la Ruta 160, por razones de fuerza mayor a causa del terremoto ocurrido en la 
región en febrero de 2010. 
 
Se trata de una concesión en régimen de peaje explícito. El sistema de peaje es abierto con tres áreas de 
peaje troncales. 
En Resolución DGOP 2005 de fecha tramitación 31 de mayo de 2017, fue otorgada la Puesta en Servicio 
definitiva de la Totalidad de la Obra a partir de las 00:00 horas del día siguiente a la total tramitación. 
 
En resolución ORD N°152/CONST. RUTA 160/2017, en relación con carta CSR 160 IFO122/17 de 10 de 
mayo de 2017, referida al Inicio de Sistema Electrónico de Cobro, de 2017, se instruye el inicio del cobro 
por Sistema Electrónico a partir del 01 de junio a las 00:00 horas, en todas las plazas de peaje. 
 
En relación con el modelo financiero presentamos la siguiente tabla con el detalle del ingreso mínimo 
garantizado e interés modelo, de acuerdo a los contratos cerrados con el MOP. 
 

Año Ingresos mínimos garantizados 
  UF 

2025 543.118  
2026 555.067  
2027 567.278  
2028 579.759  
2029 592.513  
2030 605.549  
2031 618.871  
2032 632.486  
2033 646.400  
2034 660.621  
2035 675.155  
2036 690.008  

Totales                    7.898.252 
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2 PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES APLICADAS 
 
2.1 Principios contables 
 
Estos estados financieros reflejan fielmente la situación financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 
2025 y 2024, los estados de resultados integrales, los cambios en el patrimonio  y los flujos de efectivo por 
los periodos terminados en 31 de diciembre de 2025 y 2024. 
 
La Sociedad cumple con todas las condiciones legales a las que está sujeta, presenta condiciones de 
operación normal en cada ámbito en el que se desarrollan sus actividades, sus proyecciones muestran una 
operación rentable y tiene capacidad de acceder al sistema financiero para financiar sus operaciones, lo que 
a juicio de la Administración determina su capacidad de continuar como empresa en marcha, según lo 
establecen las normas contables bajo las que se emiten estos estados financieros. 
 
El Directorio de la Sociedad ha autorizado la emisión de los presentes estados financieros en su sesión de  
fecha 26 de marzo de 2026. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados 
financieros. 
 
a) Bases de preparación 
 
Los Estados Financieros de la Sociedad por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024, 
han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas 
por el International Accounting Standards Board (IASB) vigentes al 31 de diciembre de 2025 aplicadas en 
forma íntegra y sin reserva en los periodos presentados. 
 
b) Estimaciones y juicios contables 
 
Las principales estimaciones y juicios se evalúan continuamente y se basan en la experiencia histórica y 
otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen razonables bajo las circunstancias. 
A continuación, se explican las estimaciones y juicios a considerar en los activos y pasivos dentro del 
periodo financiero siguiente: 
 

• Se estima el valor del deterioro de acuerdo con las políticas, metodología y bases para calculo 
definidos por la matriz, de acuerdo con lo definido en NIIF 9. 

• Para efectos de la provisión de indemnización a los empleados, al término de la concesión se 
estimada el valor corriente de la obligación implícita de acuerdo con IAS 36. 

• Vida útil de las propiedades, plantas y equipos y activos intangibles. 
 
c) Período Contable 
 
Los presentes Estados Financieros cubren los siguientes períodos: 
 

• Estados de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2025 y 2024. 
• Estados de Resultados Integrales por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024. 
• Estados de Cambios en el Patrimonio por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2025 y 

2024. 
• Estados de Flujos de Efectivo, por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024. 
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d) Moneda funcional y de presentación 
 
La moneda de presentación de los estados financieros es el peso chileno, que también es su moneda 
funcional, por ser ésta la moneda utilizada en el ambiente económico principal en que ella funciona, de 
acuerdo con lo señalado por la NIC 21. 
 
Las transacciones distintas a las que se realizan en la moneda funcional de la Sociedad se convierten a la 
moneda funcional utilizando los tipos de cambio vigentes en las fechas de las transacciones. 
 
Los activos y pasivos monetarios expresados en monedas distintas a la funcional se volverán a convertir a 
las tasas de cambio de cierre. Las ganancias y pérdidas por la reconversión se incluyen en las utilidades o 
pérdidas netas del año. 
 
Bases de conversión 
 
Los activos y pasivos en dólares, euros y en unidades de fomento han sido convertidos a pesos chilenos a los 
tipos de cambio observados a la fecha de cierre de los estados financieros, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Tipo de moneda 31-12-2025 31-12-2024 
  $ $ 
Dólar Observado 907,13 996,46 
Euros 1.066,58 1.035,28 
Unidades de fomento 39.727,96 38.416,69    

e) Propiedades, planta y equipos 
 
Los bienes de Propiedad, plantas y equipos son registrados al costo de adquisición, menos su depreciación 
acumulada y pérdidas por deterioro de valor. El costo histórico incluye gastos que son directamente 
atribuibles a la adquisición del bien. 
 
Los costos posteriores se incluyen en el valor del activo inicial o se reconocen como un activo separado, 
sólo cuando es probable que los beneficios económicos futuros asociados con los elementos del activo fijo 
vayan a fluir a la Sociedad y el costo del elemento pueda determinarse de forma fiable. El valor del 
componente sustituido se da de baja contablemente. El resto de las reparaciones y mantenciones menores 
se cargan en el resultado del período en el que se incurre. 
 
f) Depreciación 
 
El método de depreciación aplicado por la Sociedad refleja el patrón al cual se espera que los activos 
sean utilizados por la entidad durante el período en que éstos generen beneficios económicos, 
considerando el plazo remanente de concesión. El método de depreciación es lineal correspondiendo 
al valor menor entre los años en que se espera el bien pueda ser utilizado en la Sociedad o los años 
restantes de concesión, salvo en los casos en que los activos sean susceptibles de ser enajenados al 
término de la concesión, donde se utilizará la vida útil normal de estos. 

Vida útil 
(Años) 

Vehículos de Motor      2-5 
Equipamiento de tecnologías de la información   2-8 
Muebles       3-5 

   Otras Propiedades, Planta y Equipo       2-5 
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En el caso que, al finalizar la concesión, existieran bienes susceptibles de ser enajenados (la ley de 
concesiones aplicable a este contrato señala en el artículo 15, que los bienes y derechos que a cualquier 
título queden afecto a la concesión, al finalizar la concesión pasarán a dominio fiscal) el resultado 
extraordinario por dicha operación se reconocerá en dicho periodo, esto basado principalmente en las 
siguientes consideraciones: 
 

• La limitación a la enajenación, que implica la evaluación de cuales bienes pasan a los dominios 
fiscales y cuáles no, se producirá al final de la concesión. 

• Lo inmaterial de los montos involucrados. 
• La constante variación de dicho valor hasta el momento real de enajenación del activo. 

Cuando el valor de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce de forma 
inmediata hasta su importe recuperable. 
 
Las pérdidas y ganancias por la venta de estos activos se calculan comparando los ingresos obtenidos con 
el valor en libros y se registran en el estado de resultados. 
 
g) Activos y Pasivos financieros corrientes y no corrientes 
 
Instrumentos financieros 
 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a valor razonable. Los costos de transacción 
que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos financieros (distintos de 
los activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados) son agregados o deducidos 
del valor razonable de los activos y pasivos financieros, según sea apropiado, en el reconocimiento inicial. 
Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros a valor 
razonable con cambios en resultados son reconocidos inmediatamente en resultados. 
 
Activos financieros  
 
Todas las compras o ventas regulares de activos financieros son reconocidas en la fecha de la transacción. 
Las compras o ventas regulares son compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de los 
activos dentro de los plazos establecidos por las regulaciones o convenciones del mercado. Todos los 
activos financieros son posteriormente medidos ya sea, a su costo amortizado o a valor razonable, 
dependiendo de la clasificación del activo financiero. 
 
Clasificación de activos financieros  
 
De acuerdo con NIIF 9, la Sociedad clasifica sus Instrumentos financieros en las categorías utilizadas para 
efectos de su gestión y valorización: i) A valor razonable con cambio en resultados, ii) A valor razonable 
con cambios en patrimonio y, iii) A costo amortizado. La Administración determina la clasificación de sus 
activos financieros en el momento de reconocimiento inicial. 
 

i. Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados  
 

Los instrumentos financieros a valor razonable con cambio en resultados son activos financieros 
adquiridos con el objeto de obtener beneficios de corto plazo, de las variaciones que experimenten 
sus precios. Dentro de esta agrupación se encuentran títulos de renta fija y variable, tanto de la 
cartera propia como de la cartera intermediada, además de los instrumentos financieros derivados. 
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ii. Activos financieros a valor razonable con cambios en patrimonio  
 

Los activos clasificados en esta categoría corresponden a Instrumentos de patrimonio, adquiridos 
y mantenidos sin el ánimo de ser negociados en el corto plazo. Estos instrumentos son valorados a 
su valor razonable y los cambios en dicho valor son reconocidos con cargo o abono a cuentas 
patrimoniales. 

 
iii. Activos financieros a costo amortizado  

 
Los instrumentos financieros a costo amortizado son activos financieros no derivados, con pagos 
fijos o determinables, valorizados a su costo amortizado. Se incluye en este rubro, los depósitos a 
plazo fijo garantizados y otros depósitos de la cartera propia. 

 
Baja en cuentas de activos financieros 
 
La Sociedad da de baja un activo financiero solamente cuando los derechos contractuales sobre los flujos 
de caja del activo expiran, o cuando transfiere sustancialmente todos los riesgos y beneficios de propiedad 
de un activo a un tercero. Si la Sociedad no transfiere y retiene sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios de propiedad y continúa controlando el activo transferido, la Sociedad reconoce su interés 
retenido en el activo y un pasivo asociado por los montos que podría tener que pagar.  
Cuando se da de baja un activo financiero a costo amortizado, la diferencia entre el valor libros del activo 
y la suma de la consideración recibida o por recibir se reconoce en el estado de resultado. 
 
Pasivos financieros 
 
Los pasivos financieros son medidos a costo amortizado usando el método de la tasa de interés efectivo o 
a valor razonable con cambios en resultados. 
 
Un pasivo financiero es clasificado para ser medido a valor razonable con cambios en resultados cuando es 
un pasivo financiero ya sea mantenido para negociación o designado a valor razonable con cambios en 
resultados. La Sociedad no ha clasificado pasivos financieros para ser medidos a valor razonable con 
cambios en resultados. 
 
Aquellos pasivos financieros que no sean medidos a valor razonable con cambios en resultados son medidos 
a costo amortizado. Los valores libros de pasivos financieros que son medidos a costo amortizado son 
determinados usando el método de la tasa de interés efectiva. Los gastos por intereses que no sean 
capitalizados como parte del costo de un activo son incluidos en el estado de resultados integrales en el 
rubro “costos financieros”. 

 
El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un pasivo 
financiero y de imputación del gasto financiero a lo largo del periodo relevante. La tasa de interés efectiva 
es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por pagar (incluyendo todas las 
comisiones y puntos de interés pagados o recibidos que integren la tasa de interés efectiva, así como los 
costos de transacción y cualquier otra prima o descuento) estimados a lo largo de la vida esperada del pasivo 
financiero o, cuando sea adecuado, en un periodo más corto con el valor neto en libros del pasivo financiero. 
 
Baja en cuentas de pasivos financieros 

 
La Sociedad da de baja los pasivos financieros si, y solo si, las obligaciones de la Sociedad se cumplen, 
cancelan o han expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero dado de baja y la 
contraprestación pagada y por pagar se reconoce, incluyendo cualquier activo transferido diferente del 
efectivo o pasivo asumido, se reconoce en resultados.  
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iv. Deterioro del valor de los activos 
 
A lo largo del periodo y fundamentalmente en la fecha de cierre de este, se evalúa si existe algún indicio 
de que algún activo hubiera podido sufrir deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una 
estimación del monto recuperable de dicho activo para determinar, en su caso, el monto del deterioro, de 
acuerdo con los siguientes procedimientos según sea el caso: 
 
Activos no financieros 
 
El valor en libros de los activos no financieros de la Sociedad, excluyendo propiedades de inversión e 
impuestos diferidos, es revisado en cada fecha de balance para determinar si existe algún indicio de 
deterioro. Si existen tales indicios entonces se estima el importe recuperable del activo. 
El importe recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el valor mayor entre su valor en uso 
y su valor razonable, menos los costos de venta. Para determinar el valor en uso, se descuentan los flujos 
de efectivo futuros estimados a su valor presente usando una tasa de descuento antes de impuestos que 
refleja las evaluaciones actuales del mercado sobre el valor temporal del dinero y los riesgos específicos 
que puede tener en el activo. Para propósitos de evaluación del deterioro, los activos son agrupados en el 
grupo más pequeño de activos que generan entradas de flujos de efectivo provenientes del uso continuo, 
los que son independientes de los flujos de entrada de efectivo de otros activos o grupos de activos (la 
“unidad generadora de efectivo”). 

 
Se reconoce una pérdida por deterioro, si el valor en libros de un activo o su unidad generadora de efectivo 
excede su importe recuperable. Las pérdidas por deterioro son reconocidas en resultados. Las pérdidas por 
deterioro reconocidas en relación con las unidades generadoras de efectivo son asignadas primero, para 
reducir el valor en libros de cualquier plusvalía asignada en las unidades y para luego reducir el valor en 
libros de otros activos en la unidad (grupos de unidades) sobre una base de prorrateo. 

 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en períodos anteriores son evaluadas en cada fecha de balance en 
búsqueda de cualquier indicio de que la pérdida haya disminuido o haya desaparecido. Una pérdida por 
deterioro se reversa si ha ocurrido un cambio en las estimaciones usadas para determinar el importe 
recuperable. Una pérdida por deterioro se reversa sólo en la medida que el valor en libros del activo no 
exceda el valor en libros que habría sido determinado, neto de depreciación o amortización, si no hubiese 
sido reconocida ninguna pérdida por deterioro, al 31 de diciembre de 2025 la Sociedad reconoce pérdidas 
por este concepto de ocurrir (Ver en Notas 5 y 7). 
 

v. Activos financieros 
 
De conformidad con IFRIC 12 Acuerdos de Concesión de Servicios, la Sociedad reconoce un activo 
financiero por la inversión en obra realizada, debido a que de acuerdo con el contrato de concesión descrito 
en Nota 2, la Sociedad tiene sus ingresos garantizados según el mecanismo de “Ingresos mínimos totales 
garantizados”. 
 
IFRIC 12 aplica cuando la Administración (en el caso de Chile el Ministerio de Obras Públicas, “MOP”) 

establece contratos de servicios para atraer al sector privado (“Operadores”) para construir, operar, mantener 
y financiar infraestructura de servicios públicos por un período específico, donde los operadores son 
pagados por sus servicios a lo largo del período del acuerdo (contrato). El contrato regula el estándar, 
mecanismos de ajustes de precios y acuerdos para arbitrar conflictos. 
 
Bajo IFRIC 12 el operador (Sociedad Concesionaria) puede prestar dos tipos de servicios para proveer un 
servicio público: Construir infraestructura (“Servicio de Construcción”) y Operar y mantener la 

infraestructura (“Servicio de Operación”). 
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En el caso del reconocimiento del activo financiero, este se realiza sujeto a la existencia de un derecho 
contractual incondicional a recibir pagos u otro activo financiero del MOP por el servicio de construcción 
y/o de explotación. El pago contractualmente garantizado debe ser un monto específico y determinable. 
 
El activo financiero se extinguirá por medio de los pagos garantizados recibidos directamente del MOP, o 
de los usuarios vía cobro de peajes. 
 
El contrato de concesión de la Sociedad se ha calificado como un activo financiero en virtud que el valor 
descontado de los flujos de caja de la concesión establecidos en las Bases de Licitación y el plan económico 
financiero de la Sociedad concluyó que el servicio de construcción está íntegramente garantizado por la 
entidad concedente (MOP). 
 
Este activo financiero se reconoce por el valor razonable de los servicios de construcción o mejoras 
prestados. De acuerdo con el método del costo amortizado se imputan a los resultados los ingresos 
correspondientes según el tipo de interés efectivo resultante de las previsiones de los flujos de cobros y 
pagos de la concesión. Por la prestación de servicios de mantenimiento o de explotación, los ingresos y 
gastos se imputan de acuerdo con la NIIF 15 “Ingresos procedentes de contratos con clientes”. 
 

vi. Préstamos que devengan intereses 
 

Los pasivos financieros se reconocen inicialmente por el monto de efectivo recibido, el que corresponde al 
valor en la colocación descontado de todos los gastos de transacción directamente asociados a ella, para 
luego ser controlados utilizando el método del costo amortizado en base al método de tasa efectiva. Dado 
que la Sociedad mantiene su grado de inversión, la Administración estima que se puede endeudar en 
condiciones de precio y plazo similares a los cuales se encuentra la deuda vigente, por lo que el valor 
razonable es equivalente al valor libro de la deuda. 

 
vii. Contratos de derivados 

 
La Sociedad suscribió contratos de derivados con instituciones bancarias correspondientes a operaciones 
de contratos de Swap por unidades de reajustabilidad de índices de tasas promedio y Cross Currency Swap 
con el objeto de cubrir el riesgo de tasas de interés e inflación derivado del Contrato de Apertura de Crédito 
financiero. Estos instrumentos se valorizan a su valor razonable y, como esta operación es calificada como 
de cobertura, dicha valorización es reconocida en reservas de patrimonio, netos de los efectos por impuestos 
diferidos, la reserva de patrimonio es reconocida en resultados en la medida que el riesgo cubierto de la 
partida protegida (contrato de apertura de crédito) impacta los resultados. En caso de que la cobertura de 
estos instrumentos no sea eficiente, las ineficiencias se reconocen con efecto en resultados. 
 

viii. Provisiones 
 
Las obligaciones existentes a la fecha de los Estados Financieros, surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para la Compañía cuyo importe y momento 
de cancelación son indeterminados se registran como provisiones por el valor actual del importe más probable 
que se estima que la Compañía tendrá que desembolsar para cancelar la obligación. Las provisiones son 
reestimadas periódicamente y se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible a 
la fecha de cada cierre contable. 
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ix. Impuesto a las ganancias 
 
La Sociedad determina la base imponible y calcula su impuesto a la renta de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes en cada período. La Sociedad presenta pérdida tributaria en cada período por lo que no se 
ha provisionado pago por impuesto a la renta. 
Los impuestos diferidos originados por diferencias temporarias y otros eventos que crean diferencias entre 
la base contable y tributaria de activos y pasivos se registran de acuerdo con las normas establecidas en la 
NIC 12 “Impuesto a las ganancias”. 
 
Las diferencias entre el valor contable de los activos y pasivos, y su base fiscal generan los saldos de 
impuestos diferidos de activo o de pasivo que se calculan utilizando las tasas fiscales que se espera que 
estén en vigor cuando los activos y pasivos se realicen. 
 
Las variaciones producidas en el período en los impuestos diferidos de activo o pasivo se registran en la 
cuenta de resultado del estado de resultados integrales o directamente en las cuentas de patrimonio del 
estado de situación financiera, según corresponda. 
 
Los activos por impuestos diferidos se reconocen únicamente cuando se espera disponer de utilidades 
tributarias futuras suficientes para recuperar las deducciones por diferencias temporarias. 
 
Las tasas de impuesto aplicadas para los periodos terminados el 31 de diciembre de 2025 y 2024 fue del 
27% para ambos. 
 

x. Capital 
 
La política de gestión de capital tiene como objetivo el cumplimiento de lo dispuesto en el Contrato de 
Concesión. Las Bases de Licitación restringieron el capital suscrito al momento de la constitución de la 
Sociedad, el que fue debidamente acreditado a la Inspección Fiscal. 
 
Durante la etapa de explotación de la concesión, la Sociedad Concesionaria puede reducir el capital con 
autorización del MOP. El Director General de Obras Públicas podrá autorizar dicha disminución siempre que 
ello no afecte al correcto funcionamiento de la concesión. 
 

xi. Reconocimiento de ingresos 
 
Se registran los ingresos que surgen de todas las operaciones normales y otros eventos a su valor razonable 
del pago recibido o por cobrar considerando términos de pago, rebajas y notas de crédito.  
 

a) Ingresos financieros – Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de tasa de interés 
efectivo. Cuando una cuenta a cobrar sufre pérdida por deterioro del valor, la Sociedad reduce el 
importe en libros a su importe recuperable, descontando los flujos futuros de efectivo estimados a 
la tasa de interés efectiva del instrumento, y continúa llevando el descuento como menos ingreso 
por intereses. Los ingresos por intereses de préstamos que hayan sufrido pérdidas por deterioro del 
valor se reconocen utilizando el método de tasa de interés efectiva. 
 

b) En los otros activos financieros tenemos un ingreso por concepto de revaluación de dicho activo 
por términos contractuales, debido a que su moneda de reconocimiento y valorización es UF. 

 
c) Los ingresos por servicios de operación y mantenimiento se presentan los cobros reales por 

concepto de cobro de peajes, descontando el cálculo del Ingreso Mínimo Garantizado expresado 
en su moneda revaluada y los cobros facturados por diversos servicios de la operación y 
mantenimiento de la Ruta.  
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xii. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 
 
En el estado de situación financiera adjunto los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, es decir, 
como corriente aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y como no corriente los de 
vencimiento superior a dicho período. 
 

xiii. Estado de flujo de efectivo 
 
Para efectos de preparación del Estado de flujo de efectivo, la Sociedad ha definido las siguientes 
consideraciones: 
 
Bajo el concepto de efectivo y efectivo equivalente se incluyen los saldos de caja y de cuentas corrientes 
sin restricciones e inversiones es depósito a plazo y otros con vencimiento menor a 91 días. 
 
• Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos ordinarios 

de la Compañía, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de inversión o 
financiación. 

• Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, enajenación o disposición por otros 
medios de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 

• Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 
patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

 
xiv.  Arrendamientos 

 
La Sociedad como arrendatario 
 
La Sociedad evalúa si un contrato es o contiene un arrendamiento, al inicio del contrato. La Sociedad 
reconoce un activo por derecho de uso y un correspondiente pasivo por arrendamiento con respecto a todos 
los acuerdos de arrendamiento en los cuales es el arrendatario, excepto por arrendamientos de corto plazo 
(definidos como un arrendamiento con un plazo de arriendo de 12 meses o menos) y arrendamientos de 
activos de bajo valor (tales como tablets y computadores personales, pequeños ítems de muebles y útiles y 
teléfonos). Para estos arrendamientos, la Sociedad reconoce los pagos de arrendamiento como un costo 
operacional sobre una base lineal durante el plazo del arrendamiento a menos que otra base sistemática sea 
más representativa del patrón de tiempo en el cual los beneficios económicos de los activos arrendados son 
consumidos. 
 
El pasivo por arrendamiento es inicialmente medido al valor presente de los pagos por arrendamiento que 
no han sido pagados a la fecha de comienzo, descontados usando la tasa implícita en el arrendamiento. Si 
esta tasa no puede determinarse fácilmente, la Sociedad utiliza la tasa incremental por préstamos. 
 
Los pagos por arrendamiento incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento incluyen: 
 

• pagos fijos (incluyendo los pagos en esencia fijos), menos cualquier incentivo por arrendamiento; 
• pagos por arrendamiento variables, que dependen de un índice o una tasa, inicialmente medidos 

usando el índice o tasa en la fecha de comienzo; 
• importes que espera pagar el arrendatario como garantías de valor residual; 
• el precio de periodo de una opción de compra si el arrendatario está razonablemente seguro de 

ejercer esa opción; y 
• pagos de penalizaciones por terminar el arrendamiento, si el plazo del arrendamiento refleja que el 

arrendatario ejercerá una opción para terminar el arrendamiento. 
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El pasivo por arrendamiento es presentado dentro del rubro “Otros pasivos financieros” de los estados de 

situación financiera. 
 

El pasivo por arrendamiento es posteriormente medido incrementando el importe en libros para reflejar el 
interés sobre el pasivo por arrendamiento (usando el método de la tasa efectiva) y reduciendo el importe en 
libros para reflejar los pagos por arrendamientos realizados. 
 

La Sociedad remide el pasivo por arrendamiento (y realiza los correspondientes ajustes al respectivo activo 
por derecho de uso) cuando: 
 

• El plazo del arrendamiento ha cambiado o existe un evento significativo o cambio en las 
circunstancias que resultan en un cambio en la evaluación de ejercer una opción de compra, en 
cuyo caso el pasivo por arrendamiento es remedido descontando los pagos de arrendamiento 
revisados usando una tasa de descuento revisada. 

• Los pagos por arrendamiento cambian debido a cambios en un índice o una tasa o un cambio en el 
pago esperado bajo una garantía de valor residual, en cuyos casos el pasivo por arrendamiento es 
remedido descontando los pagos por arrendamiento revisados usando la tasa de descuento inicial 
(a menos que el cambio en los pagos por arrendamiento sea debido a un cambio en una tasa de 
interés variable, en cuyo caso se utiliza una tasa de descuento revisada). 

• Se modifica un contrato de arrendamiento y esa modificación no se contabiliza como un 
arrendamiento por separado, en cuyo caso el pasivo por arrendamiento es remedido basado en el 
plazo de arrendamiento modificado descontando los pagos por arrendamiento revisados usando una 
tasa de descuento revisada en la fecha efectiva de la modificación. 

 

La Sociedad no realizó ninguno de tales cambios durante todos los períodos presentados. 
 

Los activos por derecho de uso comprenden el importe de la medición inicial del pasivo por arrendamiento, 
los pagos por arrendamiento realizados antes o a contar de la fecha de comienzo, menos los incentivos de 
arrendamiento recibidos y los costos directos iniciales incurridos. Los activos por derecho a uso son 
posteriormente medidos al costo menos depreciación acumulada y pérdidas acumuladas por deterioro de 
valor. 
 

Cuando la Sociedad incurre en una obligación por costos para desmantelar o remover un activo arrendado, 
restaurar el lugar en el que está ubicado o restaurar el activo subyacente a la condición requerida por los 
términos y condiciones del arrendamiento, una provisión es reconocida y medida en conformidad con NIC 
37. En la medida que los costos se relacionan con un activo por derecho de uso, los costos son incluidos en 
el correspondiente activo por derecho de uso, a menos que esos costos sean incurridos para producir 
existencias. 
 

Los activos por derecho de uso son depreciados durante el período menor entre el plazo del arrendamiento 
y la vida útil del activo subyacente. Si un arrendamiento transfiere la propiedad del activo subyacente o el 
costo del activo por derecho de uso refleja que la Sociedad espera ejercer una opción de compra, el activo 
por derecho de uso relacionado es depreciado durante la vida útil del activo subyacente. La depreciación 
comienza desde la fecha de comienzo del arrendamiento. 
 

Los activos por derecho de uso son presentados dentro del rubro “Propiedades, planta y equipo”. 
La Sociedad aplica NIC 36 para determinar si un activo por derecho de uso está deteriorado y contabiliza 
cualquier pérdida por deterioro identificada como se describe en la política contable de “Propiedades, planta 
y equipo”. 
 

Los pagos variables por arrendamiento que no dependen de un índice o una tasa no son incluidos en la 
medición del pasivo por arrendamiento y el activo por derecho de uso. Los pagos variables son reconocidos 
como un gasto en el período en el cual ocurre el evento o condición que origina tales pagos y son incluidos 
en el rubro “Arrendamientos y Cánones” en los estados de resultados (ver Nota 19).  
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Cómo una solución práctica, NIIF 16 permite a un arrendatario no separar los componentes que no son 
arrendamiento, y en su lugar contabilizar para cualquier arrendamiento y asociados componentes que no 
son arrendamientos como un solo acuerdo. La Sociedad no ha utilizado esta solución práctica. Para 
contratos que contienen un componente de arrendamiento y uno o más arrendamientos adicionales o 
componentes que no son arrendamientos, la Sociedad asigna la contraprestación en el contrato a cada uno 
de los componentes de arrendamiento sobre la base del precio individual relativo del componente de 
arrendamiento y el precio individual agregado de los componentes que no son arrendamientos.  
 
2.2 Nuevos pronunciamientos contables 
 

a) Las siguientes Enmiendas a NIIF han sido adoptadas en estos estados financieros: 
 

Enmiendas a NIIF Fecha de aplicación obligatoria 

Efectos de las variaciones en las Tasas de Cambio de 
la Moneda Extranjera (Modificación NIC 21) 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de 
enero de 2025 

 
La adopción de las normas, enmiendas e interpretaciones antes descritas, no tienen un impacto significativo 
en los estados financieros de la Sociedad. 
 

b) Las siguientes nuevas Normas y Enmiendas han sido emitidas pero su fecha de aplicación 
aún no está vigente: 
 

Enmiendas a NIIF Fecha de aplicación obligatoria 
Modificación a NIIF 9 y NIIF 7 - Clasificación y Medición de 
Instrumentos Financieros. 

Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2026 

• NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales 

de Información Financiera. Fueron mejoradas algunas referencias 
cruzadas NIIF7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar. 
En relación a las revelaciones sobre resultados provenientes por 
baja de activos financieros donde exista involucración continua, se 
incorpora una referencia a NIIF13 con el objetivo de revelar si 
existen inputs no observables significativos que impactaron el 
valor razonable, y por ende, parte del resultado de la baja. 

Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2026 

• NIIF 10 Estados Financieros Consolidados. Se incorporan 

algunas mejoras en la descripción de la evaluación de control 
cuando existen “agentes de facto”.  

Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2026 

• NIC 7 Estado de flujos de efectivo. Fue enmendada una 

referencia en el párrafo 37 en relación al concepto de “método de 

participación” eliminando la referencia al “método del costo”. 

Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2026 

NIIF 18 Presentación y revelación en estados financieros. Esta es 
la nueva norma sobre presentación y revelación en los estados 
financieros, con un enfoque en actualizaciones del estado de 
resultados. 

Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2027 

NIIF 19 subsidiarias que no son de interés público 
Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2027 

 
La administración de la Sociedad estima que la adopción de las normas, interpretaciones y enmiendas antes 
descritas no tendrá un impacto significativo en los estados financieros de la Sociedad en el período de su 
primera aplicación. 
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3 GESTIÓN DEL RIESGO 
 
En el curso normal de sus negocios, la Sociedad está expuesta a riesgos derivados de los instrumentos 
financieros que mantiene. En general, estos riesgos se refieren a: riesgo de mercado, riesgo de liquidez y 
riesgo de crédito. 
 
El programa de gestión de riesgos de la Sociedad abarca aspectos de negocio y gestión que van más allá de 
los riesgos financieros y tiene por objeto minimizar los efectos potenciales adversos sobre la rentabilidad 
financiera de la Sociedad. 
 

a) Riesgo financiero 
 
La gestión del riesgo está administrada por la Dirección de Administración y Finanzas de la Sociedad. Esta 
área identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros en estrecha colaboración con las unidades operativas 
de la Sociedad. 
 
El programa de gestión de riesgos de la Sociedad abarca aspectos de negocio y gestión que van más allá de 
los riesgos financieros y tiene por objeto minimizar los efectos potenciales adversos sobre la rentabilidad 
financiera de la Sociedad. 
 

a.1 Riesgo de Tipo de Cambio (UF) 
 
La estructura de financiación de la Sociedad está dada por un pasivo exigible en UF compuesta por la deuda 
con el sindicato de bancos. 
 
Como sus obligaciones financieras están dadas por pagos semestrales en UF del servicio de la deuda, el 
efecto de una alta inflación se refleja en forma inmediata en los requerimientos de flujo de efectivo 
necesarios para cumplir con estos compromisos. 
 
Para mitigar este riesgo, la Sociedad está habilitada para ajustar anualmente sus tarifas de peajes por 
inflación. 
El tipo de cambio de la moneda extranjera no es un riesgo ya que existen pasivos menores y no existen 
contratos en moneda extranjera. 
 

a.2 Riesgo de variación de tasa de interés 
 
A fin de obtener coberturas de riesgos a posibles fluctuaciones de las tasas de interés y variación en el peso 
y la UF originados por el contrato de apertura de línea de crédito, la Sociedad suscribió con fecha 22 de 
diciembre de 2010 condiciones generales para contratos de derivados en el mercado local y contrato de 
Swap de tasa de interés y Swap para tipo de cambio. Producto de esto, finalmente la deuda expuesta a tasa 
variable equivale al 32% de la deuda total que no está cubierta por derivados y que se encuentra nominada 
en UF (Tramo D UF), la tasa de esta deuda es TAB nominal a 180 días, más margen sobre el capital 
dispuesto: 
 
- Tramo A-CLP : denominado en Pesos chilenos a tasa ICP 6 meses + 3,55%.  
- Tramo C – CLP: denominado en Pesos chilenos a tasa ICP 6 meses + 2,55%. 
- Tramo D – UF: denominado en Unidades de Fomento a tasa variable TAB UF 1,40%. 
 
Con fecha 08 de noviembre de 2021, la Sociedad firmó un contrato de mutuo y apertura de financiamiento, 
con una tasa TAB en UF a $ a 180 días más margen. 
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a.3 Riesgo de liquidez 
 

El riesgo de liquidez, representado por la posibilidad de incumplimiento en el pago de las obligaciones 
financieras de corto plazo, está cubierto con el cobro diario de ingresos de peajes. 
 
Como se indica en la Nota número 1, al 31 de diciembre de 2025, la sociedad no cumplió con los saldos 
mínimos requeridos de las cuentas de reservas establecidas en el contrato de crédito y no se espera que la 
sociedad pueda realizar estas dotaciones. No obstante, la sociedad dispone de recursos suficientes para 
hacer frente a las cuotas del crédito en el corto plazo, siguiendo en negociaciones con los bancos acreedores 
para solventar esta situación y lograr una reestructuración de los créditos 
 

a.4 Riesgo crédito 
 

La sociedad está evaluando de forma constante la posible exposición a dicho riesgo de crédito, dada la 
naturaleza y forma de operación, la cual conlleva cobro de peajes manuales y un sistema de stop and go, 
los cuales restringen el tránsito por este medio, a usuarios con situaciones pendientes de pago en el 
dispositivo de TAG. 
 

b) Riesgo de mercado 
 
Los ingresos de la Sociedad y en general la industria en que participa, están correlacionados con el 
crecimiento del Producto Interno Bruto del país (PIB), y en especial con el PIB Regional, por consiguiente, 
los riesgos por tráfico dependerán de las condiciones económicas del país y de la región del Biobío, lo cual 
en la actualidad no existe presencia de crisis regional. 
Los ingresos de explotación del giro único de Sociedad Concesionaria Autopista Costa Arauco S.A. tienen 
un mínimo garantizado por el Estado (Ingreso Mínimo Garantizado “IMG”) en unidades de fomento. 
 

c) Riesgo operacional 
 
El riesgo operacional del derecho de explotación está limitado en sus ingresos debido al Ingreso Mínimo 
Garantizado, quedando una exposición moderada en el control del plan de mantenimiento de largo plazo. 
 
Las Bases de Licitación exigen la contratación de pólizas de seguros de Obras Civiles terminadas 
(catastróficas) y de Responsabilidad Civil, lo que limita el riesgo en caso de siniestros en alguna de estas 
materias. Adicionalmente la Sociedad tomó póliza por pérdidas por paralización. 
 
4 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
El detalle del efectivo y equivalentes al efectivo al 31 de diciembre de 2025 y 2024 que corresponde al 
disponible en caja, bancos sin restricción e inversiones por depósitos a plazo, es el siguiente: 
 

Conceptos Moneda 31-12-2025 31-12-2024 
    M$ M$ 
Fondos fijos CLP 600  600  
Cuentas corrientes CLP 11.582.709  2.886.254  
Totales 

 
11.583.309  2.886.854  

 
La siguiente tabla detalla los cambios en los pasivos por préstamos, deterioro de cobertura y pasivos por 
contratos de arrendamientos al 31 de diciembre de 2025 y 2024. En relación con los préstamos bancarios, 
se debe tener en cuenta que en la Nota 10, se detalla el valor total de los mismos, incluyendo derivados por 
un valor de M$ 69.194.835.-  
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Pasivos que se originan de 
actividades de financiamiento 

Saldo al 
01/01/2025 

Flujos de efectivo de financiamiento Cambios que no representan flujos de efectivo 
Saldo al 

31/12/2025 Utilizados Intereses Total Reajuste 
Interés 

Devengado 
Liquidación 

Derivado 
Otros 

cambios  

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ 

Préstamos bancarios (Nota 10) 197.921.241  (7.563.764) (11.658.377) (19.222.141) 3.970.834  13.111.542    63.829  195.845.305  

Derivados de Cobertura (Nota 10) 64.139.184  -  -  -  -  -  197.810  4.857.841  69.194.835  

Contratos de arrendamiento (Nota 11) 66.026  (58.204) -  (58.204) 11.243  3.641  -  -  22.706  

Total 262.126.451  (7.621.968) (11.658.377) (19.280.345) 3.982.077  13.115.183  197.810  4.921.670  265.062.846  
          

Pasivos que se originan de 
actividades de financiamiento 

Saldo al 
01/01/2024 

Flujos de efectivo de financiamiento Cambios que no representan flujos de efectivo 
Saldo al 

31/12/2024 Utilizados Intereses Total Reajuste Interés 
Devengado 

Liquidación 
Derivado 

Otros 
cambios  

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ 
Préstamos bancarios (Nota 10) 200.586.653  (3.438.789) (14.951.214) (18.390.003) 2.816.119  16.073.387  (1.253.080) (1.911.835) 197.921.241  

Derivados de Cobertura (Nota 10) 59.359.292  -  -  -  -  -  -  4.779.892  64.139.184  

Contratos de arrendamiento (Nota 11) 119.858  (39.247) -  (39.247) (28.218) 13.633  -  -  66.026  

Total 260.065.803  (3.478.036) (14.951.214) (18.429.250) 2.787.901  16.087.020  (1.253.080) 2.868.057  262.126.451  

 
 
5 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
 
El detalle de Otros Activos Financieros corrientes y no corrientes al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el 
siguiente: 
  

Corrientes No corrientes  
31-12-2025 31-12-2024 31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ M$ M$ 
Cuenta por cobrar MOP IFRIC 12 (1) 15.221.752  13.842.589  210.997.808  218.668.474  
Total 15.221.752  13.842.589  210.997.808  218.668.474  

 
(1) Corresponde al activo financiero generado por los términos del contrato de concesión descrito en Nota 

2 y afecto a las normas de la IFRIC 12 que considera lo siguiente: 
 
El detalle de los movimientos de la cuenta por cobrar al MOP al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el 
siguiente:  
  

31-12-2025 31-12-2024 
  M$ M$ 
Saldo Inicial 232.511.063  235.158.362  
Revalorización activo financiero (+) (Nota 22) 7.943.074  10.408.349  
Ingresos financieros activo en concesión (+) (Nota 16) 7.261.895  7.414.525  
Cobros acuerdo concesión (-) (21.576.970) (20.415.666) 
Deterioro Activo Financiero (-) 80.498  (54.507) 
Saldo Final 226.219.560  232.511.063  
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El movimiento del deterioro al cierre del periodo terminado el 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el 
siguiente: 
  

31-12-2025 31-12-2024 
  M$ M$ 
Saldo inicial deterioro activo financiero 199.666  145.159  
Deterioro del ejercicio (+/-) (80.498) 54.507  
Total 119.168  199.666  

 
6 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
 
El detalle de otros activos no financieros corrientes al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente: 
  

31-12-2025 31-12-2024 
  M$ M$ 
Remanente IVA Crédito Fiscal 14.151.168  12.282.919  
Seguros pagados por anticipado (1) 291.051  334.385  
Otros Gastos pagados por anticipados (2) 546.683  524.884  
Total 14.988.902  13.142.188  

 
(1) Corresponde a pólizas de seguros con una vigencia aproximada de un año. 
(2) En su mayoría corresponde al pago anticipado realizado por concepto de IMG y otros pagos por anticipado a proveedores 

para operación de la concesión.  
 

El detalle de otros activos no financieros no corrientes al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente: 
  

31-12-2025 31-12-2024 
  M$ M$ 
Ingresos anticipados seguro IMG 2.054.261  2.282.512  
Total 2.054.261  2.282.512  

 
7 DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
El detalle de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el 
siguiente: 
  

31-12-2025 31-12-2024 
  M$ M$ 
Cuentas por Cobrar MOP - IVA explotación (1) 337.270  2.576.274  
Clientes 9.153.337  7.563.454  
Otros 5.963  12.151  
Deterioro Cuentas por Cobrar (2.403.314) (14.006) 
Total 7.093.257  10.137.873  

 
(1) La cuenta por cobrar al MOP-IVA de explotación al 31 de diciembre de 2025, está compuesta por M$150.314 

correspondiente al IVA de octubre y noviembre y el restante al proyecto “Pasarela tsunami”; Al 31 de diciembre 
de 2024 M$73.619 corresponde al IVA del mes de noviembre de 2024 de IVA facturado al Ministerio de Obras 
Públicas, los que son pagados por este Ministerio en un plazo que va de 60 a 90 días, después de emitida la 
correspondiente factura mensual y el restante corresponde al proyecto “Pasarela tsunami”. Cabe mencionar que 
la recaudación señalada en la factura emitida al MOP es recibida mediante la recaudación de peajes.  
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Estratificación de la cartera al 
31/12/2025 

Entre 1 y 30 
días 

Entre 31 y 120 
días 

Entre 121 y 360 
días 

Mas de 360 
días 

Total cartera 
por tramo 

Monto Otras cuentas por cobrar 5.963  -  -  -  5.963  

Número de Clientes 1  -  -  -  1  

Cuentas por Cobrar MOP 337.270  -  -  -  337.270  

Número de Clientes 6.857  59.596  18.169  233.965  318.587  

Clientes 2.176.834  825.005  941.374  5.210.125  9.153.338  

Estimación deudores incobrables -  -  -  (2.403.314) (2.403.314) 

Total cartera 2.520.067  825.005  941.374  2.806.811  7.093.257  
      

      

Estratificación de la cartera 
31/12/2024 

Entre 1 y 30 
días 

Entre 31 y 120 
días 

Entre 121 y 360 
días 

Mas de 360 
días 

Total cartera 
por tramo 

Monto Otras cuentas por cobrar 52.344  -  -  -  52.344  

Número de Clientes 1  -  -  -  1  

Cuentas por Cobrar MOP 2.529.696  -  -  -  2.529.696  

Número de Clientes 38.513  16.081  33.039  167.129  254.762  

Clientes 2.356.917  514.453  1.090.627  3.593.836  7.555.833  

Total cartera 4.938.957  514.453  1.090.627  3.593.836  10.137.873  

 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, el detalle de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar no 
corriente es el siguiente: 
  

31-12-2025 31-12-2024 
  M$ M$ 
Cuentas por Cobrar MOP - Obras Adicionales (1) -  46.018  
Deterioro Cuentas por Cobrar  -  (19.302) 
Total -  26.716  

 
(1) Las cuentas por cobrar al MOP corresponde a los convenios complementarios por obras adicionales 

que mantiene la concesionaria. El MOP pagará el saldo de estas obras el 30 de septiembre del 2026  
 
El movimiento del deterioro al cierre del periodo terminado el 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el 
siguiente: 
  

Corriente No Corriente  
31-12-2025 31-12-2024 31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ M$ M$ 
Deterioro Cuentas por Cobrar 14.006  13.210  19.302  12.916  
Deterioro del ejercicio (+/-) 2.389.308  796  (19.302) 6.386  
Total 2.403.314  14.006  -  19.302  
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8 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 
La composición por clase de Propiedad, planta y equipo al 31 de diciembre de 2025 y 2024, a valores 
netos y brutos, es el siguiente: 
  

31-12-2025 31-12-2024 
  M$ M$ 
Equipamiento de tecnologías de la información 46.944  74.177  
Muebles  13.635  9.826  
Vehículos de Motor 12.766  15.130  
Otras Propiedades, Planta y Equipo 5.527  13.561  
Instalaciones técnicas en montaje 343.942  343.941  
Propiedad Planta y Equipo neto 422.814  456.635  

   

 
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Equipamiento de tecnologías de la información 230.773  230.772  
Muebles  157.866  150.866  
Vehículos de Motor 829.196  827.779  
Otras Propiedades, Planta y Equipo 74.399  74.399  
Instalaciones técnicas en montaje 343.941  343.941  
Propiedad Planta y Equipo bruto 1.636.175  1.627.757  

   

 
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Equipamiento de tecnologías de la información (183.828) (156.595) 
Muebles  (144.230) (141.040) 
Vehículos de Motor (816.430) (812.649) 
Otras Propiedades, Planta y Equipo (68.873) (60.838) 
Depreciación Acumulada (1.213.361) (1.171.122) 

 
 
Los movimientos contables para el año terminado el 31 de diciembre de 2025 de las partidas que 
integran el rubro propiedad, planta y equipo son las siguientes: 
  

Saldo al 
01/01/2025 

Adiciones Bajas Gastos por 
depreciación 

Otras Saldo al 
31/12/2025 

  M$ M$ M$ M$ M$ M$ 

Equipamiento de tecnologías de la información 74.177  -  -  (27.233) -  46.944  
Muebles  9.825  7.000  -  (3.190) -  13.635  
Vehículos de Motor 15.130  1.417  -  (3.781) -  12.766  
Otras Propiedades, Planta y Equipo 13.561  -  -  (8.034) -  5.527  
Instalaciones técnicas en montaje 343.942  -  -  -  -  343.942  
Totales 456.635  8.417  -  (42.238) -  422.814  

 
Al 31 de diciembre de 2025 el gasto por Depreciación y Amortización asciende a M$98.379, dicho monto 
corresponde a M$42.238 a depreciación, M$1.679 de amortización de intangibles distintos a la plusvalía y 
M$54.462 a depreciación de activos por derecho de uso. 
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Los movimientos contables para el año terminado el 31 de diciembre de 2024 de las partidas que integran 
el rubro propiedad, planta y equipo, son los siguientes: 
  

Saldo al 
01/01/2024 

Adiciones Bajas Gastos por 
depreciación 

Otras Saldo al 
31/12/2024 

  M$ M$ M$ M$ M$ M$ 
Equipamiento de tecnologías de la información 104.088  6.757  -  (36.668) -  74.177  
Muebles  6.840  9.949  -  (6.964) -  9.825  
Vehículos de Motor 19.220  1.051  -  (5.141) -  15.130  
Otras Propiedades, Planta y Equipo 23.206  1  -  (9.646) -  13.561  
Instalaciones técnicas en montaje 108.641  235.301  -  -  -  343.942  

Totales 261.995  253.059  -  (58.419) -  456.635  

 
Al 31 de diciembre de 2024 el gasto por Depreciación y Amortización asciende a M$124.644, dicho monto 
corresponde a M$58.419 a depreciación, M$6.046 de amortización de intangibles distintos a la plusvalía y 
M$60.179 a depreciación de activos por derecho de uso. 
 
Costos por depreciación:  
 
La depreciación de los activos se calcula linealmente a lo largo de su correspondiente vida útil. Esta vida 
útil se ha determinado en base al deterioro natural esperado, la obsolescencia técnica o comercial derivada 
de los cambios y/o mejoras en la producción y cambios en la demanda del mercado, de los productos 
obtenidos en la operación con dichos activos. La vida útil de los activos se revisa y ajustan, si es necesario, 
en cada cierre contable de los estados financieros. 
 
8.1 ACTIVOS POR DERECHO DE USO 
 
La composición de los Activos por derecho de uso al 31 de diciembre de 2025 y 2024, a valores netos y 
brutos, es el siguiente: 
  

31-12-2025 31-12-2024 
  M$ M$ 
Vehículos de Motor 31.010  52.549  
Oficina  1.913  1.913  
Propiedad Planta y Equipo neto 32.923  54.462     

 
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Vehículos de Motor 316.600  283.677  
Oficina 12.581  12.581  
Propiedad Planta y Equipo bruto 329.181  296.258     

 
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Vehículos de Motor (283.677) (229.215) 
Oficina (12.581) (12.581) 
Depreciación Acumulada (296.258) (241.796) 
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Los movimientos contables para el periodo terminado el 31 de diciembre de 2025 de las partidas que 
integran el rubro activo por derecho de uso, son los siguientes: 
  

Saldo al 
01/01/2025 

Adiciones Bajas Gastos por 
depreciación 

Otras Saldo al 
31/12/2025 

  M$ M$ M$ M$ M$ M$ 
Vehículos de Motor 52.549  32.923  -  (54.462) -  31.010  
Oficina (1) 1.913  -  -  -  -  1.913  
Totales 54.462  32.923  -  (54.462) -  32.923  

 
Los movimientos contables para el periodo terminado el 31 de diciembre de 2024 de las partidas que 
integran el rubro activo por derecho de uso, son los siguientes: 
  

Saldo al 
01/01/2024 

Adiciones Bajas Gastos por 
depreciación 

Otras Saldo al 
31/12/2024 

  M$ M$ M$ M$ M$ M$ 
Vehículos de Motor 111.964  -  -  (59.413) (2) 52.549  
Oficina (1) 2.679  -  -  (766) -  1.913  
Totales 114.643  -  -  (60.179) (2) 54.462  

 
(1) Corresponde al contrato de arrendamiento leasing de la oficina comercial, con fecha de término al 

31 de marzo de 2026. 
 
9 IMPUESTOS A LAS GANANCIAS E IMPUESTOS DIFERIDOS. 
 
a) Resultado tributario: 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 la pérdida tributaria de la Sociedad es de M$155.703.401 y 
M$146.687.007 respectivamente. Dicha pérdida la compañía no espera recuperarla, por lo tanto, a la fecha 
de los presentes estados financieros, no se ha reconocido un activo por impuesto diferido. 
 
El detalle del gasto por impuesto diferido es el siguiente: 

  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Gastos por impuesto diferido relacionado con el 
origen y reverso de las diferencias temporarias 1.420.287  2.951.165  

Total gasto por impuesto a las ganancias 1.420.287  2.951.165  
 

b) Reconciliación de tasa efectiva: 
  

31-12-2025 
 

31-12-2024 
 

  Base 
Imponible 

Tasa 27% 
Reconciliación 

tasa 

Base 
Imponible 

Tasa 27% 
Reconciliación 

tasa   M$ M$ M$ M$ 
Resultado antes de impuesto (6.251.614) 1.687.936  (27,00)% (45.358.851) 12.246.890  (27,00)% 
Reajuste tributario (8.025.099) 2.166.777  (34,66)% (5.557.830) 1.500.614  (03,31)% 
Deterioro Activo diferido por perdidas 9.016.393  (2.434.426) 38,94% 39.986.439  (10.796.339) 

 

Impuesto a la renta según tasa 
efectiva (5.260.320) 1.420.287  (22,72)% (10.930.242) 2.951.165  (30,31)% 
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Detalle de impuestos diferidos: 
 

Activos (pasivos) por impuestos diferidos en 
relación con: 

Saldo al 
01/01/2025 

Gasto (Ingreso) 
por impuestos 

diferidos 
reconocidos 

como resultado 

Deterioro 
activos por 
pérdidas 

tributarias 

Resultados 
integrales 

(disminución) 

Total incrementos 
(disminuciones) de 

activos (pasivos) por 
impuestos diferidos 

Saldo al 
31/12/2025 

M$ M$ M$ M$ M$ M$ 

Provisión vacaciones 23.936  (5.312) -  -  (5.312) 18.624  

Provisión indemnización años de servicio 43.379  3.436  -  -  3.436  46.815  

Provisión bono 15.661  -  -  -  -  15.661  

Deterioro NIIF 9 61.179  1.425.152  -  -  1.425.152  1.486.331  

Contratos de arrendamientos 16.249  (1.395) -  -  (1.395) 14.854  

Pérdidas tributarias (1.088.916) 1.088.916  -  -  1.088.916  -  

Efecto derivado 1.088.916  (700.655) -  1.365.026  664.371  1.753.287  

Diferencia tasa efectiva y tasa nominal créditos (516.196) 49.504  -  -  49.504  (466.692) 

Activo fijo y activo financiero (IFRIC 12) (18.329.725) (439.360) -  -  (439.360) (18.769.085) 

Totales (18.685.517) 1.420.286  -  1.365.026  2.785.312  (15.900.205) 

 

Activos (pasivos) por impuestos diferidos en 
relación con: 

Saldo al 
01/01/2024 

Gasto (Ingreso) 
por impuestos 

diferidos 
reconocidos 

como resultado 

Deterioro 
activos por 
pérdidas 

tributarias 

Resultados 
integrales 

(disminución) 

Total incrementos 
(disminuciones) de 

activos (pasivos) por 
impuestos diferidos 

Saldo al 
31/12/2024 

M$ M$ M$ M$ M$ M$ 

Provisión vacaciones 20.676  3.260  -  -  3.260  23.936  

Provisión indemnización años de servicio 41.160  2.219  -  -  2.219  43.379  

Provisión bono 25.695  (10.034) -  -  (10.034) 15.661  

Deterioro NIIF 9 48.955  12.224  -  -  12.224  61.179  

Contratos de arrendamientos 11.880  4.369  -  -  4.369  16.249  

Pérdidas tributarias 36.699.650  2.197.872  (39.986.438) -  (37.788.566) (1.088.916) 

Efecto derivado (201.655) -    1.290.571  1.290.571  1.088.916  

Diferencia tasa efectiva y tasa nominal créditos (543.522) 27.326  -  -  27.326  (516.196) 

Activo fijo y activo financiero (IFRIC 12) (19.043.655) 713.930  -  -  713.930  (18.329.725) 

Totales 17.059.184  2.951.166  (39.986.438) 1.290.571  (35.744.701) (18.685.517) 
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10 OTROS PASIVOS FINANCIEROS CORRIENTES  
 
El detalle de otros pasivos financieros para los períodos terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es 
el siguiente:  

Corrientes  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Interés boleta en garantía (1) 10.921  10.855  
Préstamos que devengan intereses (2)(3) 195.834.384  197.921.241  
Derivados de cobertura  69.194.835  64.139.184  
Total 265.040.140  262.071.280  

 
 

(1) Corresponde al interés asociado a las boletas de garantías emitidas a favor del Ministerio de Obras Públicas 
(MOP) para garantizar la explotación, de acuerdo con las bases de licitación. 

(2) La Sociedad al 31 de diciembre de 2025, posee un préstamo sindicado con Banco Estado y Banco Itaú, 
dividido en 3 tramos con las siguientes características: 
a. Tramo A por M$21.268.418, denominado en pesos chilenos, con vencimiento 15 de junio de 2029. 
b. Tramo C por M$111.589.790, denominado en pesos chilenos, con vencimiento 15 de diciembre de 2036. 
c. Tramo D por M$67.264.079, denominado en unidades de fomento, con vencimiento 15 de diciembre de 
2038. 

(3) La deuda se presenta neta de costos de financiamiento 
 

La deuda se presenta neta de costos de financiamiento. 
 
En referencia al incumplimiento de la obligación de mantener el saldo mínimo en las cuentas de reserva 
mencionado en la Nota 1 y siguiendo la normativa contable, se ha procedido a reclasificar el pasivo 
financiero originalmente no corriente como pasivo corriente. Esta reclasificación obedece a la facultad del 
banco de hacer exigible la totalidad o una parte de la deuda en virtud del incumplimiento. Conforme al 
calendario de vencimientos del crédito, los pasivos a lo que tendrá que hacer frente la sociedad en el corto 
plazo ascienden a M$8.171.727 mientras que los de largo plazo alcanzan M$256.868.413. 
 
Cabe destacar que la sociedad dispone de recursos suficientes para hacer frente a las cuotas del crédito en 
el corto plazo, siguiendo en negociaciones con los bancos acreedores para solventar esta situación y 
lograr una reestructuración de los créditos.  
 
Cobertura de flujos de derivado 
 
La Sociedad tiene contratados para el Tramo A y C con los mismos bancos acreedores del crédito dos IRS 
y dos CCS, de cobertura. 
 

Pasivos financieros a valor justo 
clasificado por jerarquías 

31-12-2025 
Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

M$ M$ M$ 
Pasivos financieros: 

   

Cross currency swap -  69.194.835  -  
 
El objeto de dichos contratos es cubrir el riesgo de tasa de interés e inflación derivado del Contrato de 
Crédito. 
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El ajuste a valor razonable de los derivados se refleja en el siguiente cuadro: 
  

31-12-2025 31-12-2024 
  M$ M$ 
Saldo inicial 64.139.184  59.359.292  
Modificación derivado 5.055.651  4.779.892  
Total 69.194.835  64.139.184  

 
 
Jerarquía de valores de mercado para partidas a valor de mercado 
 
Cada uno de los valores de mercado calculados para la cartera de instrumentos financieros de la Sociedad, 
se sustenta en una metodología de cálculo y entradas de información. Se ha realizado un análisis de cada 
una de estas metodologías para determinar a cuál de los siguientes niveles, pueden ser asignados: 
 
- Nivel 1 corresponde a metodologías de medición a valor razonable mediante cuotas de mercados (sin 
ajustes) en mercados activos a los cuales la Sociedad tiene acceso a la fecha de medición y considerando 
los Activos y Pasivos idénticos. 
 
- Nivel 2 corresponde a metodologías de medición a valor razonable mediante datos de cotizaciones de 
mercado, no incluidos en Nivel 1, que sean observables para los Activos y Pasivos valorizados, ya sea 
directamente (precios) o indirectamente (derivado de los precios). 
 
- Nivel 3 corresponde a metodologías de medición a valor razonable mediante técnicas de valorización, que 
incluyan datos sobre los Activos y Pasivos valorizados, que no se sustenten en datos significativos de 
mercados observables.  
En base a las metodologías, inputs, y definiciones anteriores se han determinado los siguientes niveles de 
mercado para la cartera de instrumentos financieros que la Sociedad mantiene al 30 de septiembre de 2025: 
No se han realizado transferencias entre los distintos niveles de jerarquía de mercado para el periodo de 
reporte. 
 
El detalle de los préstamos con instituciones financieras corriente es el siguiente al 31 de diciembre de 2025 
y 2024  
 

Banco o Institución 
Financiera R.U.T. Tasas 

Nominal 
Tasas 

Efectiva 
Tipo 

Moneda 31-12-2025 Hasta 90 días Más de 90 días 

          M$ M$ M$ 
Banco Estado 96.030.000-7 9,77% 7,51% $ 96.996.011  -  96.996.011  
Banco ITAU 76.645.030-K 9,77% 7,51% $ 96.996.011  -  96.996.011  
Intereses deuda 

 
9,77% 7,51% $ 1.842.362  -  1.842.362  

Intereses boleta 
 

1,20% 1,20% 
 

10.921  -  10.921  
Derivado financiero 

    
69.194.835  -  69.194.835  

Total 
    

265.040.140  
  

     
-  262.060.424  (2.979.716) 

Banco o Institución 
Financiera R.U.T. Tasas 

Nominal 
Tasas 

Efectiva 
Tipo 

Moneda 31-12-2024 Hasta 90 días Más de 90 días 

          M$ M$ M$ 
Banco Estado 96.030.000-7 9,77% 7,51% $ 98.773.243  -  98.773.243  
Banco ITAU 76.645.030-K 9,77% 7,51% 

 
98.773.243  

 
98.773.243  

Intereses deuda 
 

9,77% 7,51% $ 374.755  -  374.755  
Intereses boleta 

 
9,77% 7,51% $ 10.855  -  10.855  

Derivado financiero 
 

1,20% 1,20% $ 64.139.184  -  64.139.184  
Total 

    
262.071.280  
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11 PASIVOS POR ARRENDAMIENTOS CORRIENTES  
 
El detalle de los Pasivos por arrendamientos corrientes al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente: 
  

Corrientes  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Contratos de arriendos de vehículos y oficina 22.706  66.026  
Total 22.706  66.026  

 
a) La composición de los pasivos por arrendamientos corrientes: 

 
Al 31 de diciembre de 2025 

Empresa Hasta 1 año 

  M$ 
Gama Leasing - vehículos 22.706  
Total 22.706  

 
Al 31 de diciembre de 2024 

Empresa Hasta 1 año 
  M$ 
Gama Leasing - vehículos 66.026  
Total 66.026  

 
 

12 CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
El detalle de las cuentas comerciales y otras cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el 
siguiente: 
 

a) Corrientes:  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Proveedores nacionales 2.063.751  3.318.362  
Retenciones en contratos de operación y mantención 1.563.330  843.170  
Provisión de vacaciones 68.978  88.651  
Provisión bono cumplimiento 90.000  58.004  
Retenciones Previsionales 18.939  15.607  
Total 3.804.998  4.323.794  

 
El período medio para el pago a proveedores es de 100 días, por lo que el valor justo no difiere de forma 
significativa de su valor libro. 
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b) No corrientes: 
  

31-12-2025 31-12-2024 
  M$ M$ 
Provisión Litigios 490.075  9.562  
Provisión desvinculación por término de Concesión (1) 173.392  160.661  
Total 663.467  170.223  

 
 

(1) El saldo corresponde a provisión de indemnización años de servicios por el personal contratado y 
cuya desvinculación será al término de la Concesión.  
 

 
13 OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
 
El detalle de Otros pasivos no financieros corrientes y no corrientes al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es 
el siguiente: 
 
 

Otros pasivos no financieros corrientes  31-12-2025 31-12-2024 
  M$ M$    

Autorización y mantención de accesos diferidos (1) 84.406  84.406  
Clientes por pagar TAG (2) 557.265  555.066  
Total 641.671  639.472  

   

Otros pasivos no financieros no corrientes  31-12-2025 31-12-2024 
  M$ M$ 
Autorización y mantención de accesos diferidos (1) 2.404.983  1.964.738  
Total 2.404.983  1.964.738  

 
(1) Corresponde al convenio de autorización, construcción y acceso directo entre Costa Arauco y 

Celulosa Arauco, realizado el día 10 de febrero de 2021, adicionando el 30 de noviembre de 2023 
los cobros por los conceptos de mantenimiento de Stop and go y la primera y segunda cuota el 6 
de diciembre de 2023 y 08 de enero de 2025 del proyecto MAPA. 

(2) Corresponde al reconocimiento de los ingresos percibidos por el valor de prepago realizado por los 
usuarios. 
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14 PATRIMONIO 
 

a) Capital suscrito y pagado 
 

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, el capital de la Sociedad se compone de la siguiente forma:  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Capital Suscrito 24.292.182  24.292.182  
Capital Pagado  24.292.182  24.292.182  

 
 

b) Número de acciones  
31-12-2025 31-12-2024 

  N° acciones N° acciones 
N° Acciones Suscritas 1.000.000  1.000.000  
N° Acciones Pagadas 1.000.000  1.000.000  
N° Acciones con derecho a voto 1.000.000  1.000.000  

 
c) Accionistas 

  N° de 
Acciones 

% 
Participación 

Globalvia Infraestructura Chile S.A. 60.000  6,00% 
Globalvia Chile SPA. 940.000  94,00% 

 
d) Reservas de Cobertura de Flujo 

 
La Sociedad tiene contratado con Banco Itaú y Banco Estado dos IRS y dos CCS, por el 50% del total 
a cubrir cada uno de ellos respecto al tramo A y Tramo C del crédito descrito en Nota 11. 

 
IRS de tipos de interés que permite al comprador obtener protección ante el riesgo de una subida de 
tipos de interés. Tipo fijo contratado del 9,88%. 
 
El objeto de dichos contratos es cubrir el riesgo de tasa de interés e inflación derivado del Contrato de 
Apertura de Crédito. 
 

e) Política de dividendos  
 

Cuando la Sociedad se encuentre en condiciones de distribuir dividendos, estos se realizarán según 
decisión de la Junta de Accionistas, acorde a la normativa exigida vigente. 
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15 CUENTAS POR PAGAR EMPRESAS RELACIONADAS 
 
El detalle de las cuentas por pagar a empresas relacionadas corrientes y no corrientes al 31 de 
diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente: 
       

Corriente No corriente 

Sociedad R.U.T País Origen 
Naturaleza de 

la relación 
Origen de la 
transacción Moneda 31-12-2025 31-12-2024 31-12-2025 31-12-2024 

      M$ M$ M$ M$ 

Global Vía 
Infraestructuras Chile 
S.A. 

76.024.565-8 Chile 
Accionista 
Mayoritario 

Serv. y asesorías CLP 
531.609 - 

                       
-  

                    
-  

Préstamo CLP 
                      

-  
                         

-  14.697.692 6.370.465 

Openvia Mobility  S.L.  España  Del grupo Serv. y asesorías CLP 
             

32.098  31.058 
                       

-  
                    

-  

      
Total 

         
563.707  

             
31.058  

            
14.697.692  

          
6.370.465  

 
a) Transacciones del ejercicio y sus efectos en resultado: 

       
31-12-2025 31-12-2024 

Sociedad R.U.T 
País 

Origen 
Naturaleza de la 

relación 
Descripción de la 
Transacción Moneda Monto 

Efecto en 
Resultado Monto 

Efecto en 
Resultado 

      M$ M$ M$ M$ 
Global Vía Infraestructuras Chile 
S.A. 

76.024.565-8 Chile 
Accionista 
Mayoritario 

Préstamo CLP 8.327.227 -  
      

6.337.956  
                  -  

    Intereses préstamo CLP                 -                    -            32.509  32.509  
    Serv. y asesorías CLP 666.255        666.255            31.058                    -  

 
 
 
 
16 INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 
El detalle de ingresos de actividades ordinarias al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente: 
  

01-01-2025 01-01-2024  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Ingreso por peaje por sobre el IMG del ejercicio  2.284.535  2.816.965  
Ingresos financieros activo en concesión  7.261.895  7.414.525  
Total ingresos de actividades ordinarias 9.546.430  10.231.490  
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17 OTROS INGRESOS POR NATURALEZA 
 
El detalle de Otros ingresos por naturaleza al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente: 
  

01-01-2025 01-01-2024  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Otros ingresos de gestión (1) 9.104.105  645.982  
Otros ingresos ordinarios (2) 1.760.455  1.634.630  
Total otros ingresos por naturaleza 10.864.560  2.280.612  

Trabajos para inmovilizado (3) 2.805.800  2.575.620  
Total otros ingresos por naturaleza 13.670.360  4.856.232  

 
(1) Corresponden a cobro de facturas relacionadas con obras adicionales, principalmente por proyecto “Bahías” y por pago de 

Constructora Acciona Chile SpA. Según acuerdo de transacción de 23 de marzo 2022 y 22 de agosto de 2024. 
(2) Corresponde a los ingresos percibidos por facturación de otros cánones distintos a cobro de peajes 
(3) Este importe corresponde a los costos por el mejoramiento y construcción de los proyectos en desarrollo, principalmente la 

pasarela tsunami. 
 
18 GASTOS POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
 
El detalle de los Gastos por beneficios a los empleados al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente: 
  

01-01-2025 01-01-2024  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Remuneraciones  777.970  720.356  
Otros beneficios del personal 274.002  210.141  
Total gastos por beneficios a los empleados 1.051.972  930.497  

 
19 OTROS GASTOS POR NATURALEZA 
 
El detalle de Otros gastos por naturaleza al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente: 
  

01-01-2025 01-01-2024  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Tributos 377  549  
Suministros 983.226  1.143.972  
Seguros 997.718  810.585  
Profesionales Externos  1.678.637  1.097.676  
Arrendamientos y cánones (1) 3.232.083  3.474.644  
Mantención rutinaria, periódica y mayor 5.205.232  2.980.065  
Otros  89.482  192.833  
Total otros gastos de operación 12.186.755  9.700.324  
Trabajos para inmovilizado 5.378.399  2.575.620  
Total otros gastos por naturaleza 17.565.154  12.275.944  

 
(1) Arrendamientos y cánones se reconoce los gastos en el periodo por arriendos fuera del alcance de la IFRS16. 

También incluye la amortización del seguro IMG. 
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20 INGRESOS FINANCIEROS 
 
El detalle de Ingresos financieros al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente: 
  

01-01-2025 01-01-2024  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Otros ingresos inversiones en renta Fija 514.488  177.352  
Total ingresos financieros 514.488  177.352  

 
21 COSTOS FINANCIEROS 
 
El detalle de Costos financieros al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente: 
  

01-01-2025 01-01-2024  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Intereses crédito con tercero (Nota 4) 13.111.542  16.073.387  
Liquidación derivado corto plazo 197.810  (1.253.080) 
Otros gastos financieros 84.724  72.453  
Contratos de arrendamiento (Nota 4) 3.641  13.633  
Comisiones 79.889  71.623  
Transacciones con relacionadas -  32.509  
Total costos financieros 13.477.606  15.010.525  

 
22 RESULTADOS POR UNIDADES DE REAJUSTE 
 
El detalle de los Resultados por unidades de reajustes al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente: 
  

01-01-2025 01-01-2024  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Conceptos 

  

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 545.116  (2.201) 
Pasivo por arrendamiento (Nota 4) (11.243) -  
Otros pasivos financieros (Nota 4) (3.970.834) (2.787.901) 
Activo financiero (Nota 5) 7.943.074  10.408.349  
Remanente IVA crédito fiscal -  141.179  
Total resultados por unidades de reajuste 4.506.113  7.759.426  
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23 COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS 
 
a) Garantías directas: 
 

a.1) Boleta de garantía: 
 
Al 31 de diciembre de 2025, la Sociedad Concesionaria mantiene contratada con los siguientes Bancos 
boletas de garantía bancaria vigente a favor del Director General de Obras Públicas: 
 

Institución 
Financiera 

Tipo 
Moneda  

N° Boleta Tasa Fecha Emisión Fecha 
Vencimiento 

Días Plazo Monto UF 

Para garantizar: el cumplimiento de las obligaciones durante la etapa de explotación para la concesión de la obra pública fiscal denominada 
ruta 160 , tramo tres pino-acceso a coronel 

Banco Estado UF 12343342 1,20% 08-01-2021 30-06-2026 1.999  15.000,00  

Banco Estado UF 12343343 1,20% 08-01-2021 30-06-2026 1.999  15.000,00  

Banco Estado UF 12343344 1,20% 08-01-2021 30-06-2026 1.999  15.000,00  

Banco Estado UF 12343345 1,20% 08-01-2021 30-06-2026 1.999  15.000,00  

Banco Estado UF 12343346 1,20% 08-01-2021 30-06-2026 1.999  15.000,00  

Total Garantizado 
     

75.000,00  
        

Institución 
Financiera 

Tipo 
Moneda  

N° Boleta Tasa Fecha Emisión Fecha 
Vencimiento 

Días Plazo Monto UF 

Para garantizar: el cumplimiento de las obligaciones durante la etapa de explotación para la concesión de la obra pública fiscal denominada 
ruta 160 , tramo tres pino-acceso a coronel 

Banco Itaú UF 82750 1,20% 25-01-2022 25-01-2027 1.826  15.000,00  

Banco Itaú UF 82751 1,20% 25-01-2022 25-01-2027 1.826  15.000,00  

Banco Itaú UF 82752 1,20% 25-01-2022 25-01-2027 1.826  15.000,00  

Banco Itaú UF 82753 1,20% 25-01-2022 25-01-2027 1.826  15.000,00  

Banco Itaú UF 82754 1,20% 25-01-2022 25-01-2027 1.826  15.000,00  

Total Garantizado 
     

75.000,00  

 
(i) Juicios u otras acciones legales: 

 
Existen determinadas acciones judiciales entabladas en contra de la Sociedad sobre las que, en evaluación 
de la Administración y con base en los asesores legales, se ha constituido provisión sobre aquellas causas 
donde existe probabilidad de pérdida, parte de estos montos reclamados se encuentran cubiertos bajo la 
póliza de seguro de responsabilidad civil. (Nota 14 a. (1)) 
 

Sociedad Tribunal Rol Demandante Seguro Monto UF Motivo de la demanda 

Costa Arauco JC Lota 226-2019 Hernán Vega SI 250 
Demanda de indemnización de perjuicios contra 
Costa Arauco por accidente de tránsito. 

Costa Arauco 
12° Juzgado Civil 

de Santiago 
17357-2020 

Vera y Hola 
Ltda. 

No 12.000 
Demanda de indemnización de perjuicios por 
terminación de contrato 

 
 

(ii) Otras contingencias: 
 
La Sociedad cumple con todas las disposiciones establecidas por el Decreto Supremo MOP Nro. 900 "Ley 
de Concesiones de Obras Públicas" de fecha 31 de octubre de 1996, así como con su Reglamento (Decreto 
Ley Nro. 956 de fecha 6 de octubre de 1997). 
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(iii) Restricciones: 
 

De conformidad al contrato de financiamiento suscrito por la Sociedad con Banco Itaú y Banco Estado, se 
establecen determinadas obligaciones de hacer y no hacer (covenants) y restricciones en términos de 
composición accionaria, disposición de activos, financiamiento adicional, colocación de fondos, 
distribución de dividendos y repartos de capital. Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, la Sociedad no ha 
dado cumplimiento a sus obligaciones de dotación de cuentas de reserva, (Nota 1). 
 

(iv) Seguros:  
 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo Nro. 36 del Decreto Ley Nro. 956 "Reglamento de la Ley de 
Concesiones de Obras Públicas" y en las Bases de Licitación, la Sociedad mantiene pólizas de seguros al 
31 de diciembre de 2025, relacionadas con la explotación de la carretera. 
 
Las pólizas de explotaciones emitidas y vigentes son las siguientes: 
 
Nro. Póliza Vencimiento Ramo Beneficiario 
300493351 27-03-2026 Vehículos Autopista Costa Arauco 
8980716 01-06-2026 OCT Ministerio de Obras Públicas 
57312 01-06-2026 RC Ministerio de Obras Públicas 
57314 01-06-2026 HMCC Ministerio de Obras Públicas 
9070671 01-06-2026 OCT DIC DIL Autopista Costa Arauco 
57853 31-05-2026 RC Exceso Autopista Costa Arauco 
58416 01-06-2026 HMCC DIC-DIL Autopista Costa Arauco 
SP040-000194-12 01-06-2026 Master OCT Autopista Costa Arauco 
610003895 31-05-2026 Master RC Autopista Costa Arauco 
ESL00145623B 31-12-2025 RC Medioambiental Autopista Costa Arauco 

 
 
24 MEDIO AMBIENTE 
 
De acuerdo a lo establecido en las Bases de Licitación en el punto 2.7.2.4, la Sociedad Concesionaria debe 
realizar un Plan Mínimo de Manejo Ambiental Durante la Explotación, el que se presenta desglosado por 
"Recurso". Para cada uno de ellos se indican las medidas mínimas de mitigación, reparación compensación 
y prevención de riesgos, según resulte pertinente. 
 
En base al Plan de Manejo Ambiental durante la etapa de Explotación, definido en el numeral mencionado 
precedentemente, la Sociedad Concesionaria desarrolla diversas actividades relacionadas con medidas 
ambientales que permiten controlar o disminuir externalidades producto de la operación de la carretera, que 
forman parte del programa anual de conservación, de las que destacan, entre otras medidas, el retiro de 
basuras y desechos, remoción de derrumbes, reperfilado con compactación y riego asfáltico, mantención 
de paisajismo y protección de taludes, reperfilado de taludes, pantallas acústicas, mitigación material 
particulado, elaboración de informes y monitoreo. 
 
Para lo anterior se lleva un registro anual de actividades, denominado Informe de Gestión Sustentable 
preparado por la Sociedad Concesionaria. En este informe se da cuenta de la eficacia de la implementación 
de cada una de las medidas establecidas en el numeral 2.7.2 de las BALI, en el EIA y en la RCA Nº 
245/2008, adjuntando los métodos de verificación y análisis de las medidas implementadas, identificando, 
además: Problemas ambientales registrados durante la Etapa de Explotación y propuestas de solución; y, la 
eficacia de las nuevas medidas de mejoramiento ambiental adoptadas, según se describe en el numeral 
2.7.2.4 de las BALI.  
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Los principales aspectos exigidos inicialmente en la etapa de construcción y controlados en la explotación 
corresponden a los siguientes: 
 

a. Ruido 
b. Calidad del Aire 
c. Componente Hidrología 
d. Componente Geomorfología 
e. Componente Flora y Vegetación 
f. Componente Fauna 
g. Componente Paisaje 
h. Componente socioeconómico 
i. Plan de Comunicación y Gestión 
j. Otras medidas ambientales 
 

Adicionalmente, en el marco de las obligaciones ambientales impuestas por la Resolución de Calificación 
Ambiental, Sociedad Concesionaria Autopista Costa Arauco S.A., realiza anualmente una auditoría 
ambiental independiente para la etapa de Operación del Proyecto para así dar cumplimiento al punto 8.9 de 
la RCA antes mencionada. 
 
Para lo anterior se encargan asesorías ambientales, especialmente contratados para estos efectos, que en el 
período corresponden a las desarrolladas por las consultoras Rivas & Asociados, GESMA y ACUSTEC. 
 
Como parte del Grupo Globalvia, la Sociedad Concesionaria Autopista Costa Arauco S.A. mantiene un 
decidido y permanente compromiso con la sostenibilidad e innovación en el ámbito de todas sus 
actividades. 
 
Durante 2025, la Sociedad Concesionaria Autopista Costa Arauco, S.A. ha renovado las certificaciones de 
su Sistema Integrado de Gestión, según las normas ISO 9001 (Calidad), ISO 14001 (Gestión Ambiental) e 
ISO 45001 (Seguridad y Salud en el Trabajo). 
 
En 2025 se ha aprobado e iniciado la ejecución del nuevo Plan Estratégico de Sostenibilidad del Grupo, 
SustaiMobility 2027, diseñado para consolidar los avances alcanzados en etapas anteriores y poner el foco 
en nuevas palancas de transformación sostenible. Durante este ejercicio se han desplegado las primeras 
iniciativas del Plan, las cuales están siendo monitorizadas periódicamente y comunicadas al Consejo de 
Administración. 
 
El Grupo continúa avanzando en la implantación y madurez del Sistema de Control Interno de la 
Información de Sostenibilidad (SCIIS), fortaleciendo los procesos de gobernanza, control y verificación de 
la información ESG. 
 
Durante este ejercicio se ha reforzado el compromiso con la descarbonización mediante la actualización de 
los objetivos de reducción de emisiones, validados por la iniciativa internacional Science Based Targets 
(SBTi). Asimismo, se ha revisado el Plan de Descarbonización del Grupo, incorporando nuevas acciones y 
elevando el nivel de ambición para abarcar un mayor porcentaje de emisiones. 
 
En paralelo, el Grupo se ha adherido a la iniciativa Taskforce on Nature-related Financial Disclosures 
(TNFD), fortaleciendo la integración de riesgos y oportunidades relacionados con la biodiversidad en la 
estrategia corporativa y en los procesos de reporte, en línea con las mejores prácticas internacionales. 
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Como cada año, Globalvia elabora su Informe de Sostenibilidad, de acuerdo con la Ley 11/2018 en materia 
de información no financiera y diversidad, incluyendo información relevante de todas las compañías del 
Grupo. 
 
En materia de desempeño ESG, la Sociedad Concesionaria, como parte del Grupo Globalvia, ha participado 
por décimo año consecutivo en el benchmark global GRESB, obteniendo una puntuación de 97 puntos 
sobre 100, lo que refleja una gestión sobresaliente en los tres pilares evaluados: Ambiental, Social y 
Gobernanza. 
 
25 CAUCIONES OBTENIDAS DE TERCEROS 
 
Existen boletas de garantía caucionada de terceros a favor de la Sociedad, para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones de los subcontratistas en actividades propias de la operación de la concesionaria. A 
continuación, se detalla: 

Proveedor Banco 
Nº de 
boleta 

Moneda Fecha inicio Fecha 
término UF 

CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 59639      14.232  21-02-2024 28-01-2026 
CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 59640      14.232  21-02-2024 29-03-2027 
CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 59642      14.232  21-02-2024 28-03-2028 
CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 59646      14.232  21-02-2024 28-03-2029 
CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 59654      14.232  21-02-2024 23-02-2029 
CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 59659      14.232  21-02-2024 23-02-2029 
CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 59645      14.232  21-02-2024 23-02-2029 
CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 59643      14.232  21-02-2024 23-02-2029 
CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 59663      57.000  21-02-2024 23-02-2029 
CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 59662        2.500  21-02-2024 23-02-2029 
CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 59660        2.500  21-02-2024 23-02-2029 
CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 59634        2.500  21-02-2024 23-02-2029 
CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 6004730      67.000  03-04-2024 29-01-2029 
CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A. BANCO SANTANDER 6004731      67.000  03-04-2024 29-01-2029 
C Y D INGENIERIA LTDA. BANCO BCI 687842          500  13-06-2024 31-07-2026 
SIGNIFY CHILENA S.A. BANCO DE CHILE 120953-4        1.000  31-01-2025 05-02-2027 
EULEN CHILE S.A. BANCO SANTANDER 65127        7.000  07-03-2025 26-03-2027 
EULEN CHILE S.A. BANCO SANTANDER 65128        1.000  27-03-2025 26-03-2027 
EULEN CHILE S.A. BANCO SANTANDER 65126          600  27-03-2025 26-03-2027 
AMBIPAR RESPONSE CHILE S.A. BANCO BCI 763888          500  20-05-2025 30-01-2026 

 
 
 
26 RECAUDACION POR COBRO DE TARIFAS 
 

El siguiente es el detalle en cada período:   
01-01-2025 01-01-2024  
31-12-2025 31-12-2024 

  M$ M$ 
Conceptos 

  

Ingresos por peajes Chivilingo 15.851.250  11.546.311  
Ingresos por peajes Curanilahue 5.957.730  4.337.504  
Ingresos por peajes Pilpilco 4.764.254  3.211.266  
Pases Liberados (2.618.777) (1.705.189) 
Emergencias (92.952) (92.237) 
Total cobros acuerdo concesión 23.861.505  17.297.655  
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27 MONEDA 
 

ACTIVOS 
 

31-12-2025 31-12-2024 
  Moneda Monto M$ Monto M$ 
Activos corrientes  Pesos 33.665.468  26.212.933  
Activos corrientes  UF 15.221.752  13.842.589  
Activos corrientes totales 

 
48.887.220  40.055.522  

Activos no corrientes  Pesos 2.512.236  (15.907.293) 
Activos no corrientes  UF 210.997.808  218.668.474  
Total activos no corrientes 

 
213.510.044  202.761.181  

Total de activos 
 

262.397.264  242.816.703      

PASIVOS Y PATRIMONIO 
 

31-12-2025 31-12-2024   
M$ M$ 

  Moneda Monto Monto 
Pasivos corrientes Pesos 270.050.516  267.065.604  
Pasivos corrientes UF 22.706  66.026  
Pasivos corrientes totales 

 
270.073.222  267.131.630  

Pasivos no corrientes Pesos 31.813.063  8.119.816  
Pasivos no corrientes UF 1.853.284  385.610  
Total pasivos no corrientes 

 
33.666.347  8.505.426  

Total de pasivos 
 

303.739.569  275.637.056      

Patrimonio Pesos (41.342.305) (32.820.353) 
Total de patrimonio y pasivos 

 
262.397.264  242.816.703  

 
 

28 HECHOS RELEVANTES 
 

- Santiago, 16 de enero de 2025 GGCA N°  003/25 
 

Mediante carta de fecha 13 de enero de 2025, don Javier Pérez Fortea, ha informado a la Sociedad su 
renuncia al cargo de Director Suplente, a contar de esa misma fecha. 

 
- Santiago, 15 de abril de 2025 GG CA N° 060/25 

 
En sesión extraordinaria de directorio del día de hoy, se acordó convocar a Junta Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad para el día 30 de abril de 2025, a celebrarse a partir de las 10:00 horas, en 
Rosario Norte N°100, oficina 902-904, Las Condes; la cual tendrá por objeto conocer y pronunciarse 
sobre las siguientes materias:   
1. Aprobación o rechazo de Memoria, Estados Financieros e Informe de los Auditores Externos, 
correspondiente al ejercicio comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2024.-  
2. Designación de Auditores Externos para el ejercicio 2025.-  
3. Determinación del periódico donde se publicarán los avisos de citación.-  
4. Informe sobre operaciones relacionadas según lo establecido por la Ley de Sociedades Anónimas.-  
5. Renovación del Directorio de la Sociedad.-  
6. Otras materias de interés social y de competencia de la junta. 
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- Santiago, 05 de mayo de 2025 GGCA-064/2025 
 

1. En Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el día 30 de abril de 2025, se 
acordó:  
 

 (i) Aprobar la Memoria, Balance, Estados Financieros de la Sociedad y el informe de empresa de 
auditoría externa correspondientes al ejercicio comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre 
de 2024.   

(ii) Designar a Pricewaterhousecoopers Consultores, Auditores y Compañía Limitada, como 
empresa de auditoría externa para el ejercicio 2025.   

(iii) Aprobar que los avisos de citación de la Sociedad se publiquen en el periódico electrónico “El 

Mostrador” y, en caso que este medio deje de existir o publicarse, en el Diario Oficial.  
(iv) Designar, a contar del 1 de mayo de 2025, un nuevo Directorio de la Sociedad, compuesto por 

las siguientes personas:  
 

    
       
2. En sesión extraordinaria del Directorio de la Sociedad celebrada el 2 de mayo de 2025, se acordó 

designar como Presidente del Directorio a don Jorge Rivas Abarca. 
                                                                                                                    
- Santiago, 01 de agosto de 2025 GGCA-081/2025        

                         
Con fecha 30 de julio de 2025, en sesión ordinaria del Directorio de la Sociedad, don Pablo Pajares 
Tarancón, director titular, comunicó su decisión de renunciar al cargo, manteniéndose en funciones 
hasta el día 31 de julio de 2025, fecha en la que dicha renuncia se hizo efectiva. 
 

- Santiago, 26 de diciembre de 2025 
 
Con esta fecha hemos tomado conocimiento que el Directorio de Globalvia Chile SpA, matriz de la 
Sociedad, acordó aprobar una “Política General de Elección de Directores en Filiales” (la “Política”), 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92° bis de la Ley N°18.046 sobre Sociedades Anónimas 
y en la Norma de Carácter General N°533 de la CMF.   
 
La Política se encuentra a disposición de los interesados en el domicilio social de Globalvia Chile 
SpA, Rosario Norte 100, Of. 902-904, Las Condes. 
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29 HECHOS POSTERIORES 
 
Entre el 1 de enero de 2026 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, han ocurrido los 
siguientes hechos relevantes para la situación financiera y/o resultados de la Sociedad al 31 de diciembre 
de 2025. 
 
Mediante oficio ORD. N° 13.765/EXPL.R-160/2026, de fecha 30 de enero de 2026, el Inspector Fiscal del 
Ministerio de Obras Públicas (MOP), para el Contrato de Concesión, informó a Sociedad Concesionaria 
Autopista Costa Arauco S.A. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de 
Concesiones de Obras Públicas y en el artículo 69 de su Reglamento, una vez obtenida la aprobación de la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda respecto de una determinada partida de la Ley de 
Presupuestos del año 2026, procederá a modificar las características de las obras y servicios del Contrato 
de Concesión. 
 
Dicha modificación consistirá, en lo sustancial, en encomendar a la Sociedad el desarrollo y ejecución de 
determinados proyectos de ingeniería, la elaboración de un estudio de evaluación social, así como la 
ejecución, conservación, operación y explotación de las denominadas “Obras Priorizadas Grupo 1”, “Obras 

Priorizadas Grupo 2” y “Obras CCTV Etapa 1”. 
 
En consideración a lo anterior, con fecha 23 de febrero de 2026, la Dirección General de Concesiones del 
MOP y la Sociedad suscribieron el Convenio Ad-Referéndum N° 5, relativo a las referidas nuevas 
inversiones y obras a incorporar al alcance del Contrato de Concesión. 
 
Entre los términos y condiciones contemplados en dicho Convenio se incluyen, montos máximos de 
inversión en obra de UF 1.007.845 para las “Obras Priorizadas Grupo 1”, UF 164.266 para las “Obras 

Priorizadas Grupo 2” y UF 288.692 para las “Obras CCTV Etapa 1”, los que serán determinados en 

definitiva conforme a los mecanismos establecidos en los documentos antes citados. 
 
Asimismo, según se establece en el propio Convenio, éste tendrá plena validez y vigencia una vez publicado 
en el Diario Oficial el decreto supremo que lo apruebe. 
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